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TIPO DE PRÉSTAMO: PERSONAL

N. DE ExpEDtENfE oE pRÉsfAMo: 33i6718752

FECHAVENCIMIENfOPRESTAMO: O7l03/2O25DURAC|ÓNPRESTAMO(MESES): 72

FECHA oE VENCIMIENIO: a7to3t2o25

Ca¡encir ln¡cial: 60 días
Prestac¡ón máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos allernos én tolal

Cápital lrláx¡no: 1.800€

Carencia ln¡cial: 30 días por enfermedad En los supuestos en los que la lncapacidad

femporal se deba a un accidenle no se aplicará caa€ncia i¡icia¡ alguna

Pagataclón ñáx¡ma: 12 pagos consec¡rtrvos o 30 pagos alternos en tot6l.

C.p¡tal Uáx¡mo: '1. E00€

Carenc¡a lnlclal: 30 días por enfermedad- En los supuestos en los que la hosprtalizaclón se

deba á un a@idenie no se eplicará cárencia inicialalguna.

Pre¡t¡cióñ máxiírá 12 pagos consecutivos o 30 pegos alteanos en total

C6p¡talMáximo 1.800€

Irurucroruenro

DATOS DEL PRESTAMO

ENf DAD PRÉSÍAMISTA] EUROCAJA RURAL

CAPIÍAL lNlC Al- SOLICITADO: 9.8S9,70€

' CUOTAORDINARIAMENSUALINICIAL DELPRESfAMO: 158,28€ % CUOTAASEGURADAT 50.00% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 79,14€

OA TOS DEI. SEGURO

FECHA OE EFECTO: 07103/2019

O€semplao: lrabajadores por cuenta ájená con conú¿lo indefinido

de dlracLón guperior o rgual 6 6 m€ses con ¡omada lsboral igugl o
guperior a 25 horas s6mamles. Excepto Funoon€rios Públ¡co§.

lncapacidad femporal: Trabajsdores por cuenta propia

(aulóromos). trabajadores por clenta ejena con un contrato labolal

tempora . trabaiadores por cuenla alena con un coñlr€lo laboral

indefndo que no eslén cubiertos por la g€rantío de Párdile

lnvolunlariá de Empléo y funcionarios públicos.

Hospitalizáción Aquellos Tomacloaes/AséguÉclos que en €l
: momenlo de producr6e elSrniestro no tengan ningúntipo de r€lación

i laboral nipor cLrsnta propra niporcuentá ajena.

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO

BENEFICIARIOS:
El fomádorfA!.gurrdo designa coÍl cáráctar lrrvocabl.: EUROCAJA RUR L

CIJENTA BANCARIA DEL ¡OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ESs5 3081 0228 2825 0359 8910

PRITIA

PERIOOO
CONSORCIO LEA

IMPUESTO

SOERE PRTMAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL 1E€ ?6 € 001€ 0,28 € 1130€

PRIMA EEL SEGURO
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

.:l l;,,,o"*.

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURAOORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades

aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Sepliembre de 1978 con el número

C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid, es
quien asume la cobedura de los nesgos obrelo de este contrato y garanl¡za el
pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condiciones del

mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasegúros, S.A.

coresponde al Ministerio de Economía. lnduslria y Compelitividad del Estado

Español, a través de Ia Dirección Gene.alde Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMAoOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado eñ la página primera de las presenles condiciones
particulares.

BENEFICIAR¡O DEL SEGURO; El lomador/Asegurado designa Benefioario
con carácler irevocable a EUROCAJA RURAL
ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital. ctí¡ica o sanatorio, tanto público como pnvado,
que disponga de la irfraestrudura necesaria parq diagnoslicar y realizar

lratamientos terapéutrcos por facúlt¿ltivos legalmente aulorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta coberlura no se considerará como
hospilal, clínica o sanalorio las siguienles instituciones:
- Clinic¿s para el tralamiento de enlermedades mentales o cwo principal

objetivo sea el lralamiento (b enferñedades psicológicas o psiquiátricas.
, Residencias de ancianos, cenlros de dla y cenlros para e¡ tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Cllnicas para lratamiertos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamienlo u olros tralamierüos similares.
- Dic¡o eslablecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efeclos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clfnicas para el kalamiento de enfermedades menta¡es o cuyo principa¡

objelivo sea el tratamieñto de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos. asilos. cenlros de dia, casas de reposo y centros

para el tralamienlo de drogadictos y/o alcoMlicos y/o neuóticos.
, Clinicas para tratamientos naturales, termales. masaje§, eslélicos u otros

tratamientos similares, centros de salud, balnearios.
1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pr€asnts Pól¡za ds Ssguro las porsoñas fisicas
que reúnan las sigu¡sntEs cgndic¡oneg:

1) Ser t¡tulares de un préstamo p€rsonal, lon¡al¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Hab€r firmado las Cond¡c¡ones Particulares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
¡¡) Quo la Eded dql fomador/Asegurado €6té comprondlde enlrc los 18

y 65 años No obstante lo antsr¡or, la edad dol Tomador/Asogurado
6n el moñento ds la contratac¡ón del geguro sumada al número
dg años dq doraclón del préstamo no podrá dar como rgsultado
una sdad supo or a los 66 años. En esto-supuesto no se podrá
contGtar gl presentG seguro.

5) Enconlrarse eñ estado ds buona salud, s¡n sintoma dg qnfermgdad,
y no padsc€r ninguna enbrm€dad de carácter evolut¡vo n¡ estaÍ, en
la Fecha de Efeato d€l Seguro, en situaciór de lncapac¡dad
Temporal, tál y como ástá queda defln¡da en las prelentes
Cond¡ciones Párticularcs.

5) Cot¡zar a la Ssguridad Soc¡¡l o sstar on s¡tuáción de alta en
mutual¡dad, montopío o ¡nstituc¡ón añáloga que la lqg¡slac¡ón
dolalm¡n6.

7) Adeñás para la cobertura de O€§smpleo:
8) No conocgr, o 93lar on s¡tuacióñ de conocea quo se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspen3¡ón ds cu relac¡ón laboral por cualquiera de las
causas quo darian dorocho a la prestación de Ogs€mpleo en base a
esta pól¡za.

9) Adsmás para la cobqrtura dol riosgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡talhaclón:
No padecar n¡nguna enigrmedad do cáráctsr evoluüvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuola asegurada sobre la cuota
ord¡nada mensual del préslamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de producirse el sinieslro, estuviese pagando elasegurado.

Se entenderá qLre no forman parte de ¡a suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios. con excluslón por tanto, de los inlereses de

demora y de cualesqulera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer

el fomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en e contralo de
préstamo vinculado a esta Póliza
El importo do la Suma aqgumde no será superior, en n¡ngún caso, al
imports márimo dg 1.800 €.
En caso do quo se produjera una novac¡ón del pré9tamo que conllevara ol
¡ncromgñto del €apital prÉstado, supoñdrá la anulación de la presenlo
pólizá. En estos c6o6 h Enlidad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
dg la pdma no consumida,
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡¿ado amoÉizac¡ones parc¡ale§

del próstamo, la Ent¡dad Areguradora procederá a adecuár la suma
asegurada de confom¡dad con lo establ€cido en el apartado 8 de las
pr96snt6 Cond¡cion€§ Padiculares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNrClAL
. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

psriodo de carencia ¡n¡c¡al de 60 d¡as ñáturales, a contar desde la
fecha de efecto dol s€guro. A electos de comprcbar que on el
momento d6l acacc¡m¡onto del s¡niestro ha transcurr¡do el periodo
de carenc¡a inicial, se entenderá que la situación de desempleo 8€
producs on la fecha en qu€ sg produzca la extiíc¡ón o suspens¡ón
ds la rohc¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acr€d¡tado por el Sefvicio Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo públ¡co qu€ lo susthuya.

. Pa¡a la garant¡ade lncapac¡dad Tomporal seestablece un peÍododg
carenc¡a ¡nic¡alds 30d¡as natulales, a contardssde lafechadeefecto
del seguro. A efectos de comprobar que eñ el mornento del
acagclmiento dEl sin¡estro ha transcur do el per¡odo de careñc¡a
¡nic¡al, se sntendoá que la s¡tuac¡ón do lncapacidad tempoml se
produce en la fecha en la que la eñfermedad causante de la
lncapac¡dad hubiera sido diagnost¡cada por fácultátivos d€ la
Soguddad Soc¡al, Mutua o ln3t¡tuc¡ón análoqa o méd¡co o facultativo
autorizado y as¡ lg raüfquen los serv¡cios médicos de¡aseguradors¡
se considerasa nocosario. Eñ los supuestos on los que la
lncapac¡dad TEmporalse deba a un acc¡dsnte no se aplicará carenc¡a
¡n¡cial alguna.

. Para la garanüa de HGp¡talizacióñ se €stabloc€ un po odo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 d¡as naturalss a contardesde la fecha de efscto
del soguro. A etectos de comprobar que en el momenlo da
acaecimiento del s¡n¡esro ha tBnscurrido e¡ periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, so entondorá quo la s¡tuac¡ón de Hosp¡talización se produco
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nrorme de ¡ngreso en el
consspondiente establecim¡ento hosp¡talar¡o eñ el que el
Tomador/Aseg urado se o¡cugntre irgresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En 9l supuesto de produc¡rse situac¡ones de Pérd¡da lnvo¡untaria de
Empleo 9ub9¡guient6 a una situac¡óñ anter¡or de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo qus d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte de ésta pól¡za, se
proc€derá al pago de nusvas pr€stac¡ones si el Tomador/Ascgurado ha
6tadq v¡nculado de loma activa a una nueva relación labo,al como
treb4ador por cueñta aj€na por un per¡odo m¡n¡mo de 180 d¡as natu.ales
¡n¡nterrumpidos y haya superado el per¡odo de prueba establecido
corrGpondionte a 3u nuova relación laboral. En caso contrar¡o no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subsigu¡entes a
una anteriorlncapac¡dad Tomporalque d¡o lugar a ¡ñdemnizacióñ por parte
de a'ta pó¡ha, la G€guradora procederá nuovamente al pago do
prGtac¡oñes transcur,idos 180 d¡as naiurales, in¡nte(ump¡dos en
3¡luac¡ón do alta on ol rég¡men corrqspond¡onte, d6de e¡ fin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal s¡ef¡pre qus la snfermedad causante sea la misma
que orlg¡ñó la lncapac¡dad que d¡q lugar a la indemn¡zac¡ón por parle ds
esta pó¡¡za, Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
snf€rm€dad d¡st¡nta la asegurador¿ procederá nuevamente al pago do
prostacionos cuando hayañ lransc u.rido 30 d¡as natuÉles ¡njnterrumpidos
on situación de alta en el,ég¡men corraspond¡ents, desde alfin de la úli¡ma
¡ncápacldad temporal.
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MIURALEZA DEL RESEO CUSIEiIO ¡h VId¿
CoñCEFIo PoREI CUAL SEASEGUñ¡ Por cusr¿ prop a

En El supueslo de produc¡rse lncapacidades Temporales subslquientG
dobidas a causas acc¡dontal€9 ño habfá per¡odo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones sub3¡gulentas a una
antodor a la Hosp¡tá¡ización que dio luger a indemñl2ac¡ón por pano de
ssta pól¡za, la aseguradofa procede.á al pago do prs.taclonog
trangcurr¡dos 1E0 dias naturales ¡ninterrumpidos, s¡ €ncgntrarg€ €o
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡2ac¡óñ taly como se d6crib€ en la pr€3ento póliza,
desde el f¡n del último alta hosp¡talaria por la cual el Gegurado hublese
ostado perc¡biendo la corespond¡snte prstac¡ón s¡emprs que la
snfemedad causañte sea la misrna qu€ originó la Hospitali¿ació¡ que dio
lugar a la ¡ndemnizac¡ón por pafle de q3la pól¡za. Cuando la
Hgsp¡talizac¡óñ Subsigu¡ente se dsba a una onfermedad d¡stinta la
aseguradoaa prccederá nuovamsnte al pago ds pr€Etacionss cuando
hayan transcurr¡do 30 d¡as naturales in¡nterump¡dqs sin encoalrárlo en
s¡tuac¡ón de Hospitalización.
En el supuesto de producirse Hospitallzaciones subsiqu¡entes deb¡das a

causas accidentales no habrá periodo ds carenc¡a.
¿. DESCR:PCION DE LOS RITSGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, gA.ANtiZA EN ]OS

téminos prevrstos en esta Póliza los nesgos que a continL.rac¡ón se indican

teniendo en cuenta la sitlración laboral del Tomador/Asegurado en el momerto

en elque se pfodu¿ca el s¡niest¡c.
4,,1, PEROIOA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la preseñte póhza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
s¡tuación en que se encuentran quenes. pudieñdo y queriendo trabajar

remuneradafnente por cuenta aiena, piefdan 9u empleo o vean reducida su
jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distiñta

de su voluntad a excepcón de lo§ fLlncionarios públicos, que

a) Llevar lrabalando dLrante 6 meses conlinuos coñ un contrato laboral de

duráción ndelnida en la empresa en la que cause baja. con unaiomada no

rnferior a 25 holas semanale§ cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Eslatal. como tolalmenle desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo
b) Estar recibierdo preslacrón pública por desempleo del Serv¡cio PÚblim de

Empleo Esiatal (Desempleo en su nivel confibutivo que otorga el S€rvicio

Públrco de Empleo Estalal )

Si en el qlre en el momento de incorrü en Ia s¡tuaciÓn de Desempleo, el

asegurado se ercuentra cobrando una preslaciÓn pÚblaca denvada de una

incapacdad lemporal como consecuencia de contingenc¡as comunes d¡cha

preslación se asimilará a efeclos de esla garantla a la PreslaciÓn de

Desemoleo en su ntvel contributivo.
4.1.1, ÉRESfACION POR PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO

ElAsegurador abonará al benefc€rio la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias nalurales consecutivos en siluaciÓn de desempleo del

Tomador/Asegurado. compL¡lados a partir de la fecha de suspensiln o exlinción

de la relación laborai. D€ no permanscer lo9 30 dias consscutivgS or
sítuación dg Párdida lnvolunlaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no

abonará cant¡dad alguna.
La suña as€gurada se abonará al Benef¡ciario d€€ignado en la prosente

Pól¡za con el l¡mile máx¡mg de 12 pago3 consqcut¡vos o 30 pago§ dt6mc
on total y s¡empre que dicha s¡tuac¡ón de d€semPloo ocurm duÉnte la

v¡gencia del soguro, haya transcur¡do el psrigdg de carcnc¡a, y se

produzca por alguna de las S¡guienles c¡rcunstanc¡as:

Extlnción de la Rolaciór Laboral:

;-En vrrtld de expedienle d€ regulacrón de empleo o despido colectivo

b Por fallecirnienlo o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas detetmrnen la exlinciÓn del conlrato de fabajo'

c. Por desPido improcedenle o nulo'

d. Por despido o extinoón del conlralo basado en causas objetivas'

e Por resolución voluñlaria pot parte del Asegulado únicarnerte en los

sLrpLreslos previstos en los arlicL.llos 40.1 (movllidad geográfica)' 41 '1

apartados a), b), c) d) y 0 (¡odrficaciooes sL§tancjales de las condiciones

de lrabajo) 45.1.n (por deosión de Ia lrabajadora qw se ve obligada a

abando¡ar su pueslo de trabajo en los casos de üolencia de género) y

49.1 il (extrnción por incumplrmiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D L 2/2015 de 23 de oclubre)

f. En virtld de resolucrÓn judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concufsa.

g Suspensión de la Relación Laboraleñ vi(ud de expediente de regúlación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la mitad, al menos, lajornada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la iñdemnización cesará en el momento en que el
p6egurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los téminos descritos por la normativa laboral españoia.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAÑTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se consrderará que esté eñ siluación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

Tomador/Asequrado que se encuentre en cualquiera de las siguienles
situacionesi

a) Cuando haya sldo desp€dido y no rcclamq eñ tiompo y forna
opoÉunos contra la d€c¡sión empresar¡al, salvo poroxt¡nc¡ón ds
coñtrato derivada dq exped¡sntg dg regulac¡ón de empleo o d€
despido colEctivo o basado en las causas objet¡vaa prev¡stas on
el art¡culo 52 del Eslatuto de los Trabaiadores (R,D.L.z20l5 do
23 de och¡bre).

b) Cuañdo 3L¡ coñtrato de traba.lo se ext¡nga por jubilac¡óñ dgl
empresario empleador indiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
gxp¡ración del t¡empo conveñldo y/o fnal¡zación de l¿ obra o
sorvlclo obloto del contrato.

c) Los t.abajadores fúos de carácter discontinuo en los poíodos
en que cározcan de ocupaclón efectlva.

d) Cuando, dectarado ¡mprocadeñte o nulo el d€6p¡do por
sentenc¡a fifme y comun¡cada por el empleador la focha de
re¡ncorporación al trabaio, no se e¡sr¿a tal dorecho por pane del
Tomador/¡sogurado o no se haga uso, en su caso, de las

accion6 prév¡stas éñ la leg¡slación vigente.
e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al pue6to do traba¡o er

el caso en que la opc¡ón gnlr€ ind€mn¡zac¡ón o readm¡sión

correspond¡era al trabajador o se gstuviera en excedenc¡a y

venc¡6¡a el per¡odo I¡¡ado para la m¡sma-

0 Lá extinc¡ón del contrato laboral duranie el par¡odo de prueba, la

jubilac¡ón añtlc¡pada y el paro parcialcon uña reducc¡ón ¡nf€rior
al 50% de 3u iornada laboral, o cuañdo la ¡ndoñnizeción por

despldo cons¡sta en una renta tempoÉl pagadera en moñento
del desp¡do hasta la lecha en lá qus el traba¡ador acccda a la
jubilacióñ (Pre¡ub¡l.ción)

g) Si el Tomador/aseguÉdo üsne dorocho a perc¡b¡r un salario por
parte dol smpleádor, se exqoPtúan de oste supuesto los

coÍlplemontos salariales pactados colect¡vamonte en los

exped¡ontes de guspons¡ón del contrato.
h) Los dé§pidos cuya ¡ñdemn¡zaclón sea menor del 50% de ¡a

logalmente establec¡da.
i) Cuando Ellrabaiador cqsé voluntarlamsnte su puesto detrabaio'
j) Cuando la ext¡nc¡ón dolcontrato sea doclaÉda procsdont€ por

sentencia l¡rme, o si€ndo asi noliñcado al Tomador/Asogurado
por parl€ dol empfgsario, €§t no haya roclamado en t¡empo y

forma debidos.
El d6p¡do sln derocho a desempleo del nivel contribut¡vo dql

Serv¡c¡o Público de Empl€o Estatal(en adolantB SEPE)'

S¡ la preslación de De-!€mploo de n¡vel contribut¡vq dol SEPE se

rcc¡be en loñna de pago único.
Cuañdo el Tomado/As€gurado se acoja voluntariamente a un

Expedier¡te de Regulac¡ón ds Empl€o.

S¡ la Relaclón Laboral dél fomadorrA§ggurado lo fuora con una

empresa prop¡gdad dglámb¡to fam¡liar de éste hasta €l sogundo

grado de congangu¡nidad o af¡n¡dad, as¡ cgmo 9n los cagos 9n

que el Asegurado o un tam¡llarsuyo hasta el segundo grado de

consanguin¡dad o 6l tercqr grado de añnidad fuera el

adm¡nistrador ds la ernpf§a; y tamb¡én si €l

Tomador/Asegurado fuora 6oc¡o coo préSoncia o rsprc3gntac¡ó¡

dirécta en los órganos de adm¡n¡straclón de la SociEdad'

k)

u

m)

n)
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4,2. INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporal la

afteración temporal (situac¡ón flsica reversible) del eslado de §alud del

fomador/Asegurado constatada médicamenle, debida a un accidente o

enfermedad, y que detemina la impo§ib¡l¡dad del Tomador/Asegurado para

ejerc€r temporalmente su actiüdad remunerada o profesiÓn habitual, originada

ajena a su volunlad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momenlo de incuriren dicha gituación twiera la

condic¡ón de autónomos Orabajadores por clenla propia) que colicen o no en

un Régimen distinlo al Régimen General de la Seguridad Social, kabaiado.es
porcuenta ajena con un contrato laborallempora¡, trabajadores porcuenta aiena

con un contrato labolal indefnido que no estén cubienos por la garantla de

Pérdida lnvolunta.ia de Empleo y func¡onarios públicos, siempre que el

accider{e o la enlermedad ql¡e den lugar a la referjda incapacidad tengan su

origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Eleclo y sin perjuicio de lo
establecrdo respeclo al periodo de carencja
ElAsegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe encontrarse en buen es-

tado de salud, sin slntoma de enfemedad y ño padecer n¡nguna enfermedad

de carácler evolutivo nisertitdaresde una prestación periódica o prestacrón por

¡nvalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cáda
periodocompleto de 30d¡as consec{¡tivos ensituacíón de lrrcapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inicial, ¡os
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo complelo de

30 dias naiurales consecutivos en los que el Tomador se encue¡tre en dicha

situaoón. De no permane@r los 30 días consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará canlídad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el mornenlo eñ que el
fomado./Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o porcuenla propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuent¿ propia, y lamb¡én si su estado pasa a ser de

Incapacidad Permanente en los térm¡nos descritos por la normativa de la

Seguddad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo c¿so la guma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo liempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes

Condiciones Particulares con el lfmite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos allemos en total y s¡empre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal
ocura duranle la vigencia delseguroy haya transcunido elperiodo de c¡renc¡a.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la prcsente póliza se enteñderá c¡mo hospitalización la

s¡tuación de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un eslablecimienlo hospitalaño en condición de pacieñle, ya sea por

enlermedad o accidenle y con la fñalidad de somelerse a lralamaenlos médims
o quirurgims.
Estarán cubiertos por Hosprtalización el Tomador/Asegurado:
. QLre en el momenlo de producirse el siñieslro por hospitalizac¡ón, no

resullen eleg¡bles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados qLre en el momenlo de producirse elsiniestrc no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenla
ajena.

. Que estén en buen estado de salud. que no estéñ en elmomento de la
contratación de baja laboralpor razones desalud, nihayan eslado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias coñsecdivos eñ los 24 meses

anleriores a la adhesión.
4.3.i. pREsracroN poR HosptraltzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Eenefic¡ario de la presenle póliza de
producirse la hosp¡talización del Tomado/Asegu.ado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
lranscurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales clnsecutivos dic¡a snuación. tlq no
pennanocar los 30 días consocutivos, eñ situacióri de Hosp¡talización, la
ent¡dad aleguradora no abonaá cantidad alguna.

La suma asegurada se abonaÍá al B€nefcia¡io desgnado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite nráximo de'12 pagos coñsecutivos o 30

pagos altemos en loial y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocurra duranle la vEencra delsegLÍoy l^aya lranscurddo elpenoclo de carencia
4.4. EXCLUSIONTS PARA'LAS GARANfiAS DE |liCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tiercn la consideración de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y,

consect€ntemenle, no se pagará prestación alguña en aquellos sinieslros que

resulten o sean consecuencia de las siguientes siluactones.
a) Enfemedade6, lesiorles y compl¡cac¡ones causadas directa o

¡ndir€ctamqntq por voluntad de¡ Tomador/Asegurado o
d€rivadas de la rsal¡zac¡ón de actog notoriam€rte temorarios
que gnlrañgn graves r¡€sgos para la salud.

b) El embarazo, pano o aborto as¡ como los per¡odos de descarco
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado so encuenúe
baiq la inluencia delalcohol, drogas tót¡cas o astupefac¡enlE;
los que ocuran 6n eslado de perturbac¡ón mental,
gonambulismo o en d€safio, lucha o riña, excepto caso pfobado
de legit¡ma d€fensa; asi como los der¡vados dE una actuac¡ón
del¡ct¡va del lomador/Asegurado, declarada iud¡cialmente, o su
rgaistenc¡a a ser deten¡do.

d) Cu¿lqu¡sr snfermgdad, dolencia, estado o lesión por la qug el
Tomador/Alqgurado haya rec¡b¡do diag¡óstico y/o tratamiento
de un mád¡co on los l2 meses anteriores al ¡nicio de la cobeftufa
ds la presente pól¡za con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, ñi como laa secuElas producidas por ollas, as¡ como los
defectos do mcim¡ento y las enfemedades congénitas.

e) Las intervgnc¡ones qu¡rúrg¡c¿s y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos que ro s€an osgnc¡alos por ñzones médicas y
sqan domandados por ol Tomador/As€gurado por razon6
ps¡cológ¡cas, p€6onales y/o e$A¡cas, sieñpre que no se deban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con posterio dad a la
fecha dé olBcto de la cobertura dsl seguro.

f) Dolor lumbar, c€rv¡cal, dofsal, sacro y c¡ático, asi coño
aualqu¡or otro pfoceso patológico que tenga como
man¡f63lac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan evid€ncia3
objsüvadas por estudios méd¡cos complementados
(rad¡ologia!, gammagraflas, éscáner6s, T.AC, etc.l que

demuesrsn la oxistenc¡a de altemc¡ones y les¡ones que
just¡fqusn el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cofalsas, snfq.meda.tes psiqujátdcas y mentales, incluyendo el
€stréa, ans¡adad, depres¡ones y afecc¡onos s¡milares, aun
cuando d¡chas enlemedades y afecc¡ones háyan sido
d¡agnolucadas y traladas por un méd¡co especial¡sta
(ps¡qui.tra).

h) Las enturmEdadss o lgsiones derivadas de la prácüca
prolgslonaldc cu.lqu¡or dopono, de la partic¡pac¡ón en apuestas
o compst¡c¡ones, y ds Ia práctica como af¡cionado o proles¡onal

d€ act¡vidados dgalto r¡9§90, as¡como lgs accidentes der¡vado3
de la conducción do vehic{¡¡os s¡n el corr€spondioñte permiso
exp€dldo por la autoridad competánte y los accident€ aérsos a
sxcepc¡ón de los vuslos comerc¡alss en linea regular autorizada.

¡) Las curas de.eposo, terñales o d¡€tét¡cas.
j) Aquellos As€gurados gue €tén perc¡biendo una pens¡ón ds

invalidez o que estén tramitando en €l momento de la
contratác¡ón del 3sguro lá ¡ncapacidad permanente absoluta.

4,5. IIt¡COMPAIIBILIOAO DE GARANTIAS
Las cgberturas de P6rd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Tempordl
y Hosp¡tal¡zación son excluyontes enlro s¡ depondiendo de la s¡tuaciSn
laboml en la que se sncuentre el Tomador/Asogurado en el momento ds
producir66 el siñ¡ostro, por tanlo cuando uñ Tomador/Asegurado 6sté
cub¡srto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá sstar cubierto por
lncapac¡dad Temporal, ¡¡ por HGp¡talización o igua¡mente en el resto dg
los supu6lo6 en quq el Tomador/Asegurado pueda e6tar cubiorto por
¡ncap¿c¡dad T€mporal y Hosp¡talización.
5,. EXCLUSIONES COMU¡¡ES A fOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefic¡ano no tendrá de¡echo al cobro de las preslaciones por

Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo o lncapacid¿d femporal si la contrngencja se
produce. o se denva o es consecuencia directa o ¡ndirecta de:
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l. Los desgos oxtraord¡narios sujetos a recargo obl¡gator¡o a fdvor
dol CoGorc¡g de Cgmpensación de Ssguros.

2. Los que no don Lugar por LCS.
3. Los héchos dor¡vados de confllctos afñadog, haya o no

precdido declarac¡ón ofi c¡al de gusrra.
4. Las consgcuencias d¡fectas o indi.sctas de la tsacc¡ón o

Édiación nuclear o contaminaclón radiact¡va.
5. Su¡cid¡o o latsntativa del m¡smo durante la primora anual¡dad dE

segulo.
6. Loss¡niestroscausados ifltenc¡onadamentdvoluntafiamentso

por mala lo del Tomador/AsoguEdo. Las consecu€ñclas de uñ
acto de iñprudencia temeraria o negligencia grave dél
Tomador/Asegu.ado, declarado a3í jud¡c¡almen¡s.

7. Los s¡ni6tros ocuridoa como conEocuqncla de tenblores de
t¡sÍa, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡onos y otros lonómsnos
sismicos o mEteorológ¡cos de caráctgr exkdgrdinario,

L Los produc¡dos antes ds la primera prlma paqada-
9. Los Callf¡cados por el gob¡erno ds la nac¡ór como Calamidad

Nac¡onal o catástrcfs asi como epidomias y pandqmias,
10, Las consecuenc¡a§ de guerfas o de otñrs c¡rcunstancias

extraodiraías y aquéllos otros supusslos que tengan le
cons¡derac¡ón de luer¿a mayor de acugrdo con lo pfevÉto en el
articulo 1.105 del Código C¡v¡|.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tanfa de pnmas aplicable al presente seguÍo será la especifcada en la Bde
fécnica del seguro en cada momenlo y puesta a d¡gposición del
Tomador/Asegurado porla enlidad aseguradora.
A la prima que reslrlte de la aplicación de esla larifa se le sumarán los impuestos
y recSrgos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7-. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única para toda la duración delseguro.
Los recibos de prirnas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con cadcter general, y salvo pacto en coñtrario establecido en la pól¡za, el
abono de las p.imas se reali¿ará medranle domiciliación bancaria de los recibos.

A eslos efec{os. el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad

AseguÉdora el mandálo SEPA donde autorice la domicjliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta Cel Tomador/fuegurado cüalqÚer gasto

denvado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la pÍma única. elseguro no enlrará en vigor. En este

caso. la Entidad Aseguradora quedara liberada de su obligac¡ón en caso de

sinieslro
8.. MODIF¡CACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modiflcaciones que se establecenen elpresenle apartado. Eslas mod¡licaciones

una veznotificadas yaceptadas por la Entidad Asegu.adora en un plazo máximo

de cinco dias !'rábiles supondrán la emisión de uñ Suplemeñto a la Póliza de

Seguro que una vez flmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón dol Seguro, Cuando se realice la amortización total de la operación

de financiación vrnculada al seg!ro dará lugar a la exlinción del m¡smo, previa

devolucón al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de

pnña no consumida menos el importe coraespondiente a los aecargos e
impueslos saiisfechog. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Asequradora quedará liberácia de su obligación en caso de sin¡e§tro quedando

extinguido elcontrato de seguro

Modillcación de la suma as€gurada La amorlización anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reernbolso de la parte de la

pÍima no coñsumida correspondiente a la parte amonizada anticjpadarnente del

préstamo menos el rmporte correspondienle a los recargos e impueslos

satisfechos. continuaMo vigente el presente contrato de seguro por resto del

importe del preslamo pe¡diente de amortizar.

La Edidad Aseguradora enlregará ún Suplemerfo con las nuevas condic¡ones

de la pólrza lras la amodización parcral 'eal¿ada por el TomadoíAsegurado.
9-. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma dlración qoe la operacióñ de financiación

vinculada. estableciéñdose un periodo m¡nimo de duraciÓn de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del

Tomador/Asegurado en el r¡orrenlo de la cortratación sumada al número de

años d€ duración de ¡a operación de lnarcisción vinculada no podrá dar como

resultado más de 65 años.

La cobe(ura term¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesaé en
el moñento en que tenga lugar el p¡imero de los siguientes eventos:

a) La locha en la cual todas las carf¡dados dob¡das por sl To-
mador/Agsgurado a la snldad prestam¡sta por el Cgntrato
de Financ¡ac¡ón v¡ncúl.do a e5ta pól¡za de ssgurcfusra¡ re-
embolsadas a la Ent¡dad Prsstam¡sta.

b) Al alcanzárse la tocha de teñlñaclón del Contrato de F¡nan-
ciación vinculado a o€ta póliza, aunqus no se hub¡sra¡ re-
embolsado toda las cant¡dadss deb¡das en vlnud del
m¡smo.

c) La fecha en que elContrato ds Fin¡nciac¡ón vinculado a osta
Póliza ds seguro tefminq porcualquior causa.

d) La fecha en la cualglAsggurado alcance la edad do 65 años,
o en Ia focha on la quo a9 c06e en toda aclivldad protesioñal
rcmunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilaq¡ón
cualqu¡gra qus sga su causa, oxcepto paÉ la garantia de
hosp¡(ra|¡zeclón.

e) La iecha de rallecim¡s[o o ds declarac¡ón dol sstado ds ln.
capacldad P€finaneñte del Asegurado en cualquiera do sus
grados g Gran lnval¡de¿.

t) La tucha en la que se produzca una subrogación, c6¡ón do

la poslción o cualqu¡er transm¡s¡ón d€ los dérechos y obl¡-
gac¡ones de 16 partes que ¡ntervionoñ on el Contrato de F¡-
nañc¡ac¡ón,

g) As¡m¡smo, la cobsñl¡ra term¡naÉ en la fscha en la qus sl
AsEgurador haya pagado 6l númsro máxlmo ds PrE§laclo-
nes consecut¡vas oaltemas porlncapac¡dad Tsmporal, Hos.
p¡tal¡zación y/o Pórd¡da Temporal lnvoluntaria dé Empleo
quo se han fiiado en esta pólizá.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en elsupueslo de amorliración
total anticipada de la operac¡ón de fnanciacrón a la que se encuenlra ünculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el aparlado 8
de las preserfes Condicjones Particulares
En el supuesto de resc¡sión antic¡pada del seguro, esla tomará efecto en el

momento en e¡que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida coíespondienle a la men§ualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momenlo exlinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá resc¡ndir elcontralo en los siguienles casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o rechazada en un
plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá adve¡tir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince días, lransqrrridos los cuales y en los ocho dias

siguienles comunic€rá al Asegurado la rescisión definit¡va. La Aseguradora
podrá. igualmeñte, rescindir el coñtrato comunicándolo por escrito al

Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo

conocrmiento de la agravación del r¡esgo.
. De conform¡dad con lo establecido en el artículo '15 de la Ley de Contralo

de Seguro si por culpa del tomador la primera pr¡ma no ha sido pagada, o

la prima úñic¿ no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador liene derecho

a resolver el cor rato o a exigir el pago de la prima debida en via eiecutiva

con base en la ñliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el a§egurador quedará

liberado de su obl¡gación.
Sielcorfrato no hubie.e sido resuelto oext¡nguido confome a los párrafos

anleñoaes, la cobertura vlrelve a tener efecto a las veinticuatro horas del

dfa en que eltomador pagó su p.ima.

De acuerdo con lo ostablgc¡do €n sl afticulo 22 de la Ley de contrato de
Sqguro las partss pu€deñ oponsrse a la próroga dsl contrato med¡antg

una notificación e§crita a la otra parte, electuada con un plazo d0 dos
meses de antic¡pac¡ón a la conclus¡ón dgl por¡odo del legurc 6n cursq
cuando la opos¡ción a la prórroga sea oiorc¡t¿da Por la Enüdad

Aseguradora o b¡en con un m€3 ds antelación cuando la oposlclóñ a la
prórroga soa oJocutada por ol Tomador/Aasgurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E RS

1I.. PAGO DE PRESTAC!ONES
No procederá el pago de las prestac¡ones siel pago de la prima única no se ha

hecho eleclivo.
lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado. deberá facilitar e¡ recibi o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del préstamo.

La EnliCad Aseguradora garanti¿a el abono de las prestac¡ones contratadas en

las condiciones que se establezcán en Ias Condiciones Padiculares delSeguro.
La Entidad Asegurado.a podrá disponer que sus médicos, irspectores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitír a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier

averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaña.

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo qr€ no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del

médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.

La documentación que la Compañía solicitará al Tomado/Asegurado en caso
de s¡niestro es la sigu¡ente:
PÉRoIDA INvOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoertura del s¡ñiostro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vlda Laboral actual¡zada y completa que jLstífrque al menos 30 d¡as en

desempleo.
- Carta de ñotificación de despido de la empresa en papel de la empresa y

debidamente f¡mada y sellada.- Cert¡ñcado de Empresa y dos úllimas ñómiñas. debidamente firmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnizacón efecluada por la empresa. en
papel de la empresa y debidamerfe frmado y sellado

- JLFlifcante correspondiente al ingreso de la indemnización.
- En c€so de SMACiJUEZ, Acta de Conciliación. Demanda y Sentenc¡a

Judic¡al.- En c¿so de E.R.E., aulorización administraliva y comunicación de la
empresa allrabajador- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslac¡ón con el periodo
reconocido.- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Ju§tifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestacione§.

- Cualquier otra documenlación suslituliva de la anleriormente relacionada o
que §ea necesaria para vefiflcar su validez o alcance.

En la continuac¡ón d€lalnlqltro
- Justificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
. Recibo del préstamo pagado del mes qúe coresponda.
INCAPACIDAD f EfI,PORAL
En la apsrtura del Sin¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesióñ (luncionarios) o eñ cago de autónomo, documenlo
acredilalivo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad.

' Hrslorial Cliñico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el@(ificado
se hará constar específ¡camenle si existen anlecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas

- Además de lo anteñor en caso de Hosp¡la¡ización informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anteñor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certif¡cado em¡t¡do por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la lecha delsinieslro.
- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación suslitut¡va de la anteriormente

relacionada o que sea necesada para verificar su validez o alcance
Eñ lá coñl¡nuációr d6lsiñleslro:
:-FfiE§EeJo'iliñtcf 6ñ"EET4a peri ód ¡cos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡ñigstrg:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y completa o en caso de ño haber lrabajado
nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
fesorerfa General de la Seguridad Social
Parle de hospttalizacaón con especificac¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos ;r dfas de hospitalización.

- Historial Cl¡nico o Cert¡fcado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especificamente si ex¡slen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diaqnósl co de las
miSmaS.

- Además de Io ante or en caso de Accidente copia coñplela de las
d¡l¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certiticado emilido por la
empresa si se trata de un accidente laboral

" Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justmcante de la litularidad de la cuenla bancar¡a donde ingresar las

prestacione§.
- Cualquier otra documentación suslllutiva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaria para veÍificar su validez o alcance.
Eñ la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro:
- Partes de hospitali¿ación periódicos.
- Recibo del préslamo pagado delmes qle corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con postenondad a habece
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetr a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Benefciaio por las sumas indebdamente
salisfechas más los ¡nlereses legales qLre correspondan.
El pago de la Preshcjón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recib¡do la documentaoón y las pruebas requeridas. por pane del
fofiador/Asegurado o el Benefcjario. En caso de que no se enfegara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entrdad Aseguradora. haya recibido las perline es pruebas de
que el Tomador/Asegurado se hallaen alguna de las situaciones de lncapacidad

Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo ñjadas en la defnición establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con ¡os lirnites establecidos en
la página primera de las presenles Condiciones Paniculares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedimjento de reclamación desde
€l mome o en que se encuenlre en siluación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasla la pÍime¡a de las s guienbs
fechas:

. La fecha en qlre el Tomador/Asequrado cese en su situación de
lncapacidad Temporal. Pérdida lnvolufllana de¡ Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pnrebas so¡icitadas por la Enl¡dad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha situacjón-

. L¿ fecha en qLre a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lñcapaodad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospitalización que se hán ijado en esta pól¡za.

Las Prestac¡ones preüstas en ei Contralo de Seguro se pagaráñ por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12.. REGIMEH DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de l¿s reclamaciones será el previslo eñ el arliculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvencia cle las entidades
aseguradoras y reaseguradora§ y di§po§icione§ concordantes

12.2 El lomador del seguro, e¡ Asegurado y el Beneficiario o los
Senefciarios, asl como sus derechohabienles. están f¿ü.rltados paÍa
formular quejas y reclamacrones ante elServicio de Reclamacrones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones coñ domicilio
en el Po de la Castellana n' 44.24046 Madrid y con página vreb:
www dosfo.mrneco es/reclirmacr!!99!!!91!§! co¡tra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contratc de seguro.

12.3 En relación con lo añterior se advierle qle, para ¡a admisióñ y
lramilac¡ón de quejas 0 reclamaciones anle el Se¡vicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber foínulado las
quejas o reclamaciones. previamente por escnto alÁre¿ de Prolecc¡ón
del Clierfe de CNP PARTNERS. y en su caso. con posterio.idad, al
Defensor del Cliente de la Enlrdad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sjdo resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protec.ión del Cliente de cNP PARTNERS, dorniciliado en
Carrera de San Jerónimo.21 - 28014 lvlADRlD, y direcció¡ de correo
electrónico EqlC!q!!!glq!q.!e(úlpf!'¡!ls-9! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencronadas, en primela instancia y tras su resolúcióñ
por dicho departamento podrá seguirse la tramilación anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Asegu.aCora. D.A.DEFENSOR SL.
domiciliado en c/Velázquez no80. 1oD. 28001 ¡/ladrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 re,Ald!raqS[Esi{l!¡,1¿t!9Q]_q! La enldad
aseguradora §e compromete a preslar la colaboración ñecesaria en la
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instrLicclón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclámaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que lengan carácter viñculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamación anle el Oefeñsor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenilud de
lutela judiclal, el recurso a olro mecan¡smo de solución de confliclos.
ni a la prolección adminislraiiva.

El Área de Protección al Cliente, acluará en la resolución de las quejas y
reclamac¡ones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entadad
Aseguradora y que les será facilitado en cualquier momento.
I3.. CLAUSULA DE INFORMACIOÑ SOBRE PROTECCIOÑ OE OAÍOS
PARA fOMADORES Y]O ASEGURADOS
De conformldad coñ lo previsto en la normaliva apl¡cable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 20ífl679 del

Padamenlo Europeo y delCo¡sejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecla al tratamieñto de dalos personales y
a la libre circulación de eslos datos y porelque se deroga la Drectiva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Proiec4¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S A. informa al fomador y/o asegurado de la
Póliza de manera expresa inequivoca y precisa de lo sigu¡ente:

INFORiIACIÓN BASICA SOBRE PROIECCÉN DE DATOS:

R€spoñsablo d6l t.atam¡ento de sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PATTT¡E!§) N¡F

A-28534345
+info rnforn?ción adrcio¡al
F¡nal¡dad del tratamiento de sus dato6
Final¡dad Princ¡pal'' suscripción y ejecL¡ción de un coñtralo de seguro.
+info inforNációo ádroo¡al
Legit¡maciór para sl tratamiento de §us datos
La base legal para el lratamiento de slts datos e§ la eiecuc¡ón del contñito
dqseguroen lostérminos que fguranen las Condic¡onesdela Póliza, a§icomo

en la Ley de Co¡trato de Ssguro y Ley do Oldsnac¡ón, Supsrvilión y
Solvencia de Ent¡dades aseguradoras.
+info. rnfofllración adrcronal

Ilestinatar¡os

Sus datos podrán ser comunic¿dos a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslación de servicios relac¡onados

con el contrato de §eguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestaclÓñ de algún servicio €lacionado c¡n su contrato'

empresas tramrtadoras de siniestros con qu¡en CNP Partnec haya

extemalizado dichos servicios, peritos. etc--) con lo§ que CNP Panners se

compromele a suscribir el correspondiente corltrato de tratam¡ento de dato§.

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan interveniCo en la mediaciÓn

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de la5 obligaciones de supeNisión y/o para gest¡ón administrativa y ge§tión

centralizada de recursos informáticos.

TransfBrencias lntemacional€s prsvistas: Sale§force com E[ilEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce Salesforce es una empresa proveedora de

servicios ¡nformáticos de CNP Parlners.
+info: rfofi na(:ró¡ adicional

Derechos
Asceder. rectitcar y suprimir lo§ datos, asicomo otro6 derechos como se explica

en la informaclón adiciona¡
+info: inf orrrlecrón adicicnal

INFORMACION ADICIOIAL SOBRE PROTECCIOI{ OE DATOS

Rosponsable del tratamionto dé sus datos

Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónrmo 21 28014 Madrid

feléfono: 915243431

Correo Electróñico: atencion@cnppartñers.eu

Delegado de ProtecciÓn de DatosrdDd es@cnpoartners eu

F¡nal¡dad del tratam¡ento

¿Con qué linal¡dad tratamos sus datos?

En concrelo, denlro de la Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar, seleccionary tarillcar los nesgosi
. En su caso, para la realización del lest de idoneadad y conveniencia, asi

cofno en §u caso mantener actual¡zados sus datos para esle fn;
. Suscrib¡r, cumd¡ry exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al conlralo de seguro hasta la

ext¡nción de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismoi
. Preseolar aicobro las primas que deba aboñarelTomador ba¡o elconfato

de seguro y emitir recibos relativos a las mismas:
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Pa(ners para elcumplimiento del

contralo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas sinieslros, provisiones lécnicas e inverciones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posiblefraude de fonÍa previa

a la suscripc¡ón del cortrato de seguro o en cualquier momento de la
vigeñcia del mismo, incluyendo, hab¡da c.¡lenta del interés legflimo que

ostenta la Enlidad Asegu¡adora,la consuha y crl¡ce de los Datos Personales

con fcheÍos comunes par¿¡ evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre

solvencia patnmonial y crédito;
. Cumplir con obligaciones preüslas en la Ley, incluyeñdo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifrcar al fomador o cuando su
tratamrenlo esté basado en una habilitación legal;

. La reali¿ación de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercádos

objetivos yperfilados con fnes actuariales para ladelerminación de la prima

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recuEos informáticos

(aplicacjones, señidores ¡ncluyeñdo aquéllos que estén en Ia nube) o para

frEs administralivos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
perlenece CNP Partners.

' Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Panners similares a los contratados a través de coreo poslal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tratam¡entos adicionales pqdemos realizar?
Adicionalmentei
r' Si ha aceptado, sL¡s datos podrán ser lralados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, a§l c¡mo
informac¡ón sobre produclos distintos a los contratados. informac¡ón sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las

que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de

cualquier tipo y lemálica), la realización de encuestas de §atisfac4ión y

envio de newsletters (todo ello incluso por med¡o§ eledrónic¡s)
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboraciÓn de

pembs con fnes comerciales y de marketing con el obielo de conocer §us

preferencias y necesidades y, en su c3so, y entre otras, adecuar las

comunicaciones @merciales. di§eñar productos en base de d¡chas

preferencias y necesidades.

¿Ouranto cuáñto t¡€mpo trab¡emo§ sus datos?
aos datos personales proporcioiados se conservarán mienlras se mantenga la

relación mercantit, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de

conservaclón legalmente establecido. PL¡ede consullar en cualquier mornento

d¡chos plazos enviando un coÍeo ehdrónico a cualquiera de las direcciones de

coneo elect.ónim establecidas en Datos de contacto del Responsable de

Tratamienlo.

'/ Si ha dado su consentim¡erto, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electÓnicos' asi como

información sobre produclos distintos a los contratados, informaciÓn sobre

las ac¿iones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los

que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos concursos, ever os de

cualqurer tipo y temáticá), la realización de encuestas de satisfac§ióñ y

envfo de nevrsletters (todo ello incluso por medios electrónicos)

/ S¡ha aceptado, podremos tralar §us dato§ para la elaborac¡ón de perñles

con fines comerciales y de matketing con el objeto de conocer sus

preferenc¡as y necesidades y. eñ su caso. y enlre otras, adecuar las

iomunicaciones comeroales, diseñar productos en base de dichas

preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anledores podrán llevarse a

cabo hasla qLe nos solicite su oposición de confomidad con lo establec¡do en

el apartado 'Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus

datos?" indicado en este documento de iñfo adicional.

Leg¡t¡mac¡ón para el tratarn¡snto de sus datos

¿Por qué podemos tratarsus dátos perso¡ales?
Sus datos podráñ ser tratrdos para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de negatava a facilitar dichos datos o a que sean lratados, ño será posible

la celebración del contrato de seguro y/o geslión del contrato.

Adicjonalmente, sus dalos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del lralamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Parlners por medios electrónico§ asicomo infomación
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones

de marteting (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,

concursos, evenlos de cualquier lipo y temática) y/o realización de
encueslas de satisfacción y newslefers (todo ello inclEo por med¡os

electrónicos), sus datos serán tratados para dichas ñnalidades.

"/ Si ha aceptado, la cláusula para el tÍatamiento de sus datos para la

elaborac¡ón de perfles con fnes comerciales y de marketing con el oblelo

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras.

adeear las comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podrer¡os tratar sus datos paft¡ el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que aplique al contrato de
Eeguro suscrilo, ertre otras, la Ley de Coñtrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeN¡sión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su ReglanEnlo de

desafiollo. Ley de l\¡ed¡ación de Seguros, Ley de Comerc¡al¡zac¡ón a distancia
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión.
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/'138/CE, así

como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll. Directiva UE
2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento LJE, No 1286/2t14, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documenlos de dalos fundamentales relativos

a los produclos de invers¡ón minor¡sta ünculados y los productos de inversión

basados en seguros. en su caso, Real Decrelo 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la ¡nstaumenlación de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadore§ y
beneficiarios, asi como cualquier olra Ley que se promulgue en un fuluro y que

afecte al contrato
As¡ mismo. se podrán tratar para los casos en que exista un inlerés legílimo por

parte de la aseguradora.
Dostinatarios
¿A quién se lg va a coñunicar sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la dáusula decomunicación de los dalos,

sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre produclos de seguro,

intermediación a través de internel, y planes de pensiones. infomarb sobre

acc¡ones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca) asf coño envío de

n€wsletters, por cúalqú¡er medio (entre otros. postal. teléfono, e-mail)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPANA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIÍY. S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha ac€ptado está cláusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,

fusión, escis¡ón y transformacióñ.
La lransferencia lnlemacional de Oatos a las empresas delGrupo Salesforce,

§olo se llevará a c€bo siemprey cuando ias mismas esléñ incluidas en elámbilo
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protecc¡ón equiparable al español y conta.án con todas las garanlias y

medidas para salvaguardar la segundad de sus datos.

It¡antendremos actualizada la infomación sobÍe trañsferencias ¡rrlemacionales
que se vayan a rcaliz en un futuro en nLlestta \¡¡eb:

httpsr/w¡/r/v.cnpparlner§.es/politica-de-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
C ualquier persona t¡ene derecho a conocer siCNP Partners está tratando datos
personales qLre les coñcieman o no.

Las personas ¡nteresadas t¡enen derecho a accedet a sus dalos peÍsonales

(derscho da accoso) asi como a solicitar la reclifcación de los datcs rnexactos
(derscho ds rsct¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando. enlre olros

motivos los datos ya no sean necesarios para los llnes que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
En delem¡nadas circunstanc¡as,los interesados podrán soloitarla limúación del

tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos para el
ejerciclo o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tac¡ón dgl
tratam ¡onto),
En determ¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos ñalacionados co¡ 3u
s¡tuaclón pan¡cular, los ¡ntorssados podrán oponorse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partngfs dejafá de trataf los datos, §alvo que obedezcan a
mot¡vor lggitimos o ol eierc¡cio o detensa d€ pos¡bles reclamacionss.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenlimienlo (derecho de
rsvocación del conggnt¡m¡onto)
En el caso de que solicite la poñabilidad de sus datos a olra entidad aseguradora
(dqrgcho a la portab¡l¡dad de los datos), se podtá Éalizat pero siempre que

cr.¡rl'rplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m sma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operaliva
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejeírplo. no se podrán

rea¡izar si afeclañ a datos de salud o se lralen de sequros colectivos).
Puedes ejerc€r todos estos derechos a través de la s guiente dirección de e'
mail: gdpr.es.peticion@c¡ppanners.eu ir-rdicándonos que es lo qLre necesila en
relación con sus datos.
Siprefere env¡amos su petición porcoÍeo ordinaÍio:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.

Servicio de Atenc¡ón al Clieñle
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde indicar que se pone en cortacto con nosokos en relación a

la prolección de dalos personales.

Si no respond¡ésemos satisfacloriamente a sus petiqones o qurere presentar

una reclamación lo puede hacer a lravés de email

Drotecciondelcliente(Ocnoparlners eü o a lravés de un escrilo en e¡ domicilio

añles indicado pero dirigido a¡ Área de Protección del Cliente En todo caso,
puede acud¡r a la agercia española de prolecc¡óñ de dalos que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esla maleria. En su
pág¡na MEb puede encontrar irfomacÓn adicional y compler¡entaria sobre

todos estos derechos, le adjunlamos un link a su página web:

hltpsr M¡M,.agpd.es/portal$¡ebagpd/index-ides idphp php
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

iloÍgRE0Et-aastGURAloF¡cNPPARTNERSI!SEGUIOSyREÁSECUROS,SAú?i.¡d!.nCer@d.S$Jrtnim2l.28¡!4tdidlÉl'.ñ.]
t¡80 h 0 O R E LJoCCtuA Rt F¡l l\ÉDlAaiCñ opéÉd r ,o Ba. rs.Brm! yu.ul.do S i. d d6rir o . ñ olratico 2 - 45m1 IOLEDO (ESPAñ¡)

I1¡TITRALE¿A oEL RE§C¡ cUaERTo Novd¿
CoNCEFIo FOR El CIJAL SE iSEolrR Pü c6lá !rcpn

Debe autor¡zaf el uso d€ Su3 dato! de salud gn caso do slnleltro. oara la tramltaclón. oofitac¡ón v l¡ouldación dol mÉmo. dado ou€ ds
@:
f] Aceplo. conlofine a lo anlenor, altratamrenlo de los dalos de salud para la ejecución del contaato poa la propja aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Pañners para la tramilación y liquidac¡ón delsiñiesko.

Sr acepta lo srguiente sus dalos podrán ser lratados para remilirle ofertas cornerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asicomo infoc
riactóñ sobre productos drslrnto§ a los confatados, información sobre las accioñes de ñarkelang qLre CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cuatquier lipo (e¡fe otra§. campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temátaca), la realización de encueslas de satis-
facción y envio de rrer,/s/e¡lers (lodo ello rncluso por medios electrón¡cos).

ll Acepto el lratamiento de mis datos para reclbir ofenas comerciales por medios electrónicos, inlormación sobre productos dist¡ntos a los con-

iralados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de sEtislacc¡ón y envlo de newsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

fjr ar)eota lo srguienle sus datos podfán ser comunicados a olras empregas del Grupo al que pertenece CNP Palners. para que lÉ puedañ ofrec€r

Liforniaoón conlercral sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entrc otras. campañas, proyectos,

so¡leos co¡cufsos, eventos de cualquier l¡po y lemálica), asi como envio de ¿rews/efters, por cualquier medio (enlfe otro§, postal. leléloño, e-

r|,1rt + nfor lnlonnacion adicionai

D Aceplo ,a conunicación de mis datos a las empresas del Grlpo al que pertenece CNP Panners para fines comerciales y de markel¡ng y
recepcion de newsleilers (por cualquier medio).

Sr acepta. su§ datos podran ser kalados para la elaboración de perfiles con ñnes comerciales y de market¡ng con e¡ obieto de conocér §us

pretereñüas y necestdades y. en su caso, y enlre olras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar producto§ en base de dichas preferen-

f ra,i yl¡ecesidades.

n Acepto el katárñrenlo de mis dalos para la elaboración de perfile§ con fnes comerciales y de narketing

El presonre contrato se r¡g€ por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARftCt LARES y poi los anexoe y Apénd¡ces que om¡ta la

Eniidad Aseguradora, y que, en su coniunto, const¡luyon el Cgntrato de Soguro, careciendo de valor y efocto por aoparedo. Las cláusulas do las

CONDTCIONES GENERALES son desarro adas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIOI{ES PARTICULARES. En caso de discrqpanc¡a entre lo

establecido en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las COIIOICIONES PARTICI,JLARES, prsválec€rán ásta§ sobro aquóllas, sálvo que d¡cha

dilcrepancia der¡ve de pactos contra la ley, ta moral o el orden público, en cuyo ceso s€ sntsndgÉn íulos dg pleno derscho. lgualmente lts presgnts3

CONO|CIONES pARnCULARES son qm¡ridas tomando cor¡o baso las dsclarac¡ones doltomador, el cu$tionar¡o méd¡co o en ca€o do ser asi rsquErido

por la compañ¡a aseguradora de acuordo con las pruobas que s€ considorcn ne@saria§ para una cotrscta valorac¡ón del rl€sgo.

i los etecios ¿e lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento do ordonación, Sup€rv¡sión y solvenc¡a ds lG Erlt¡dades Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Reat Decroto lO6O/2b15, de 20 do nov¡ernbre, ambos incluldos, sl Tomador del segurc reconocs haber reclbldo, sn la

mismiúecha y con anter¡oridad a la cslebración delpr€sente conlrato, Nota lnfonnat¡va comprensiva de todos los aspectos relalivos al pr€§enté séguro

que se contemplan en los citados preceptos reglamentaños.

Él touaooa oecuRA coNocER y AcEpr-aR ouE LAS pREsENTEs cor'lDrcroNES PARTICULARES at{ULAN Y susrruYEN CUaLESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIfIDO COÑ ANTERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hecho pof d upticado, en 1o ho¡as ¡nseparables expodidas pof ambas caras, en VILLAREJO DE SALVANES a 07 ds Marzo de 2019

EL ASEGURADO LA EN'fIDAO ASEGURADORA

O. Santiago Domingusz Vacas
Oirector Goneral Adjunto

EIJR!]AJAi] PlI :AFCIf,NOPERAD!ROE 8,{trICA SEGURO§ Vl¡JcLltAoo S. L. h6ib 6r c R.q6bo Ádñn Etltvo E6p.cÉl d0 fr.d Édo@ deEourc!6i Lada!.0! 0037.C|É 84566361{

CÑP PIAiNERS OE SEGIFOS Y REÁSEGUROS. a-a c.rá¡ & Sri lq¿. d 21,280l1MAoRIo

RM.dÉ llr&rd.r@4419 lñ,03991,63' d.l Li5¡o & sé!d¡d6. fdD 195 hq¡ rt 33.?30 l¡r. 1r' Nlf A 285313{t Cle.
F. .3,1915213101 - M$mrhsllr
Adñv..06SFP C{559 d011
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A
PoR FAVoR, LEA ATENfAMENTE LA INFORMACION QUE A CoNTINUACIo¡¡ SE DEfALLA Y, EN EL cAso DE QUE EsfÉ oE AcUERDo, AcEPTE
Los Dlsf¡NTos TRATAMTENToS DE sus DATos coNFoRME sE tNDtca a coNTtNUActóN:

=h



CNP PANTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debít Mendate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
M¿ndate Reference

206833081 00022800000041 4901

Nombre d€l Deudor/es
Nañe ofthe Debtor(s)

JULIAN ANGEL OE LA CRUZ PRUDENCIO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account ñumber lSaN of lhe Deblot

ES55 3081 0228 2825 0359 8910

swlFT / Brc

BCOEESMMOSl

Mediante la firma del presente furmulario d€ Orden de Domicilia.ión, usted autoriza ¡ CNP PARTNERS de Seg¡Jros y Re¡se9uros, S.a. a enviar órd€n€s ¡ su

entidad financiera, pare ad€udar én su aueñta los importes que se devengueñ como conseauenci¡ de este contrato y, ¿s mrsmo, autoaza a su entrdad

financiera para cargar en su cuenta los importes debidam€nte notiflcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus der€chos, €l

deudor está leqitimado al reembo¡so por su entidad en los térmiños y cond¡cioñes del contralo suscrito con la mism¿, La solc¡tud de reeñbolso deberá

ef€(tuarse dentro de las ocho sem¿ñas que siguen a la fe(ha de adeudo en cuen¡a. Pu€de obtener iñformación adicion¡¡ sobre sLrs derechos en su entrdad

troñ ú¿ d¿te on úh¡ch yoor ¿<.ou w¿s .lebked. Your r¡gh¡s ega rd¡nq ¡he ñaodat. a.é expla¡ñ?d in a sta¡emer¡ ¡ha¡ you .an obta ¡n lrcñ yout bank-

T¡po de paqo: Pago recurrente
rype ofpaymenl- Réauften¡ parnenl

Lugar Fecha 'nDr!1f,1aAAA)
DEIE (DDMMYYW)

07t03/2019

F¡rma d€l deudot

'¡gn¿turc 
of the Debtot

Por favo r lver a: CARRERA DE sAN.IERóNtMD, 2 t 280r4MADRto
Please. retun to Creditot addrcss

Ejemplar para cl Acreedor

AVISO IMpORTANTE: Eldeudor qu.d¡ ¡ñiom¡do que. él ldent¡fl(¿dor d.lA(r€edor referen.¡do en .tt€ r¡.nd¡to pu€de dif€.ir, pór el c¿ñbio del Código de Nego.ió (sufúo)

del mlsmo, n¡ pelulclo alguno.. los ht.r.rrr del deudor.

¡ñ n anaglng yout tl¿bts 
'ÉPA 

thmugh lts llaanclal lnt¡ltut¡or, w¡thout ¡owlv¡.g ve.ha¡oa ¡n hqa! idcdtity the,.ol ot ¡h¡s .aut. zny prjud¡.¿ Io lhe ¡nrertts ol Ihe deb¡ot.

Nombr€ de la call€ y núm€ró
Strcet Name and numbetof the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2r

Códlgo postel / cludad
Postál code / ary
28014 MADRID

País

Countty
EsPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombr€ delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

cNP PARTNERS 0E SECUROS Y R EASTjCUROS. S A :r0 r.r MADRTD r ESP.,\Ñ^, I +lrq¡r,¡r.rdo I ¡.rqr¡llr'10rr{s qrprlr{oscs
R11.d.]!t¡d¡d.róño{31!.librc r 99l..e ]'dd L'hrod. Sc'qdrd... folio l9l hoE n'r3230 Irr llNlF A ?r5lr.l¡l (l¡\. Admr¡ Da,SrjP r 0Jjt.úrL'01

.t

ldentificación del Ac.eedor



CNP PARTN ERS

Nombre del Deudor/e5
Nañe at úe Deblor(s)

JULIAN ANGEL DE LA CRUZ PRUDENCIO

Número de cuenta |SAN del Deudor
Ac.ouñt t1¿mbet - lqAN of the Debtor

ES55 3081 0228 2825 0359 8910

swFl / Brc

BCOEESMMOsl

DATOS DEL DEUDOR

AvtSO TMPORTANTE: El d€udor qu.d¡ inrorñ¿do q!e, él ld.ñnÍ¡.¡dor d.l a.rcedor rcf.r.ncl¿do en €rlc M¡nd¡lo pucd€ d¡f. r, por .l eñblo d.l Códlgo d. Ncao.¡o (5ufüo)

d.lñirño, niperjulcio ¿19!no cn los i.r!Rt.r dtld.udor.

Nombre de la (all€ y número
Süeet Neñe and nuñberoflhe Creditor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 21

código postal / ciudad
Postal Code / City

28014 MADRID

País

Counúy
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombr€ d€l Ac.eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentificac¡óñ del Acre€dor

M€diante l¡ frrma del pr€sente lormulario de Orden de Domiciliadón, u5ted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguro§ y Reaseguros, S.A- ¿ €nviár órd€ñes a su

ent¡dad fnanctera, para adeudar en su cuenta los irñportes que se devenguen (orno aoñse<u¿n(¡á d€ este contrato y, asirnismo, autoriz¡ ¿ su entidad

flnanger¡ para carqar en su cL.tenta lo5 importes debidameñte notifi(ados por cNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como part€ d€ su5 derechos. el

deLrdor está legitirnado al r€embolgo por su entldad en los términos y condiciones del (ontrato sutcrlto con la misma. Lá solicitud de reembolso deberá

ele.tu¿rse dentro de l¡5 ocho 9em¡n¡s que sigueñ ¿ la f€cha dt ¡deudo en.uent¿. Puede ob¡ener informac¡ón adicional sobr€ su5 derechos eñ 5u entidad

t ugnlng thB ñand¿Q férn, wu euthotize cvp PAS,NIRS d. S.gufos I Re¿segurt, s.A.to tend ¡nttrcdons to you ba¡k ¡o deb¡t yo¿t ¿..oun¡ theemoud¡s th¿I ¿c<te at ¿ 
'etul¡

f on the drft on whtch taur account bat deb¡¡ed. You. r¡ghts r.gad¡ng the maada¡e e.e éxpla¡ned in a s¡alenent tha¡ vou <¿ñ obta¡ñ from vou. bank.

Tipo de pago: Pago recurrente

fype of paymenl. ftecurrent Pavmenl

Lugar
Fecha (DDn¡nlaAAA)

DAIE (DDMMYYY|)

07i 03/2019

Firma del d€udor
S¡gndture of the Debtor

EJemplar pan el Deudor

iip p,rnr rrrs oe srcuros r REASEGURoS, s a -c
R\l d! $dnd. ho { 319.libó I 1|l. # l'dll I

,oo 2r-2n01¡l!,\-oRIDTESPdÑAr-T +-¡.¡!11:¡31$ | r]¡elJ1¡¡01ñsn ciPpárÉ6 !s
lólÉ 195hot.r"l3!t0 ¡s 11Ñla A23JllllJ ClflgA¡h\, IrcSFP CoJlo«Í(ll

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
_. - 

Mandate Referencc

¿o6E1q{qq!??!9qq99q4!490r _ -l



EUROCAJA RURAL
MrolnctÓru OpEnanon DE BANCA §rGtlRos Vt'ttl:rl

Nota informattva previa a la celebración de ulrcolrtrato <l(r s 'l ¡: :

En cumplimiento de lo establecrdo cn el arL42 de la Lay 26/2006 de Mr'¡ir¡ilc' it
Reaseguros Privados le lnfcrmai'nos

Eurocaja Rural Med¡aciÓn Operador de Banca Seguros VincLrlario (en ¿xl(¡l''rt

ionir#turla"nt" obligado a roaiizar actividade§ de mediación en §eguros o¡':l'l'r' :l

rátiá. f nt¡0"0"" nse{uradoras, nitiene la otlligación impuesta a l(§ conedor€:i (lo 'e

u,r anat¡srs Objetivo. E'i Cliente t,ene derecho a solicitar la relación ,le las t:ntr4.,fl()$ \'.

las que el OBSV está medián.lo el producto
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En caso de que,a o reclamacrÓn respecto a la actuaciÓn del OIISV ol clii:trtr' :'r 'r;¡
Oepartamentás b servicios de Atención al chente de las Entidádes Asegu,ácio,r:

Asrmismo, el chénte podrá formular reclánlac¡ónes por escritÓ ant€' el Serv¡ci'' (lÉ I:l r'

DGSFP del Ministerio de Economía y Hacrenda Pe de la Castellana 44' 28046 llndi 1 '

y tramitación de estas reclarBacione§ el cliente deberá acredúar que h' lrarr:') I r l:

rneses desde la fec.ha de la presentación de la reclarflaciÓñ ante el l)epartarfler'rt:r ' : 'rr 
rr

al Clente de la Enttdad Aseguradora sln que háya sido resuelta o cue itaya stdi' Lirrt I rt

o desesl¡mada su PeticiÓll.

se tnfor¡¡a que el asesotanler']to preslado tiene como flnalldad la contrata(i t)'l (') r"rr. '.:,,i-.r ) "

¿ualquier otro producto que pueda colnercializal la ent¡dad de crédito Euíocaii' iluf¿ l : i: i ' r'

todas las act¡vidades de mediaciór] anexa§ a dicha conkataclÓn Dichas ár;i'"¡li)( 11 I j ''' :' : ' l

presentación, propuesta o reallzactÓn de trabajo§ prev¡os a la celcl)racrón dfl llli rl( r)i L:r '1 I :.:ir "
de rcaseguro, o de celebfaciÓn de estos contratos. a§i como lá aslstencla en l¿t i)..,srri:r " { I) rrrr) I '

clichos contratos. el'l partlcular en caso oe SinrestrLl.

t:n cunlplimiento de la nontrativa vigerrt€l soble protección de dato§ de cala!:to '.r' r'(j ' l
2612006 de Meciiación de Seguros y Reaseguros Privados, le rnfomarnoi. -irri' I : r ' ¡

proporciona seÉn tratados púr la Entidad Asegt¡radora con la cu¡.| s€ reaiic{i t: '.' 
I l: '

tenor rle lo dispuesto erl la mencionáda Ley 26/2006. el OB iV e-c corr1 '¡ :: ¿ j

tratamiento de los datos lecabados. Los dato§ facilitados para la elabotaciórr ';'r l; r: i' r.i r:

presupuesto del servicio selán oonsetvados pór el plazo de 12 m€rses cún Ia 'r- ; r': r.

r')'rafltener, en sú caso. las.)ondicrones de la oferta o presLlpuesto

Ett

Í:irmado

El ejerctcio de los derecho§ de acceso. rectificaclÓn stlpresión y opos¡ciÓn, l'rlli ai rr ' I t':' r;llrr i

pottábilidád de datos y a no ser obieto de decisiones individualizadas aütont.)ti;a.l r,! .,i¡i.1Il'' i

a cabo eu los tétntinos legáles mediante ComunicaciÓn a EUrocaja 3urai lvledrai;rl.lr r-) : | ,1 -, ,,i i, :

Seguros Vincu¡ado S.L. a la direcciÓrl ó/ [iléitco,2 45004 Toledo. diri§iénd,:ri(' I I n1t]tt'i '1 l
Atención al cliente. Daremos lfaslado a Ia Entidad Aseguradorá rJe su peticron f ;' ir 1 1. :t, ¡rir'

hub¡era conlratado un seguro con la tlisrrra

En base a las informaciones facilitadas porel Cliente, le hemos pr()pue§lo lA r:orl riril rr {r r.i' rirl:r:r
a)ustado a sus exigencias Y Ítecesidades

Con la firma del presente documento nos presta su consentlmienti) patá al tr:r 'i'"¡ ': ,

carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea nece:iano pará k .;rri\ (i rr L. r.r '

que Eurocaja Rural Mediación Opelador de Banca Seguros VinclIra,.lo vi'i a ri;'lr .

DE LA CRUZ PRUDT]NCIO JTJt-IAN ANGEL Dev1lvet ¡:ti,n).i ia e,,
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ñ;;' RfNERS

El presente contrato de seguro se encuenfa sometiilo a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre. de Contralo de Seguro, ta Ley 2012015 de ordenac¡ón, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre de ordenación, supervisión y solvencla de tas
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡caones concordantes, y se
regirá por lo convenido eñ la Póliza y en los reslanles docurnentos
contracluales
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORAT Entidad que, a cambio de la prima, asume ta
cobertura del r¡esgo objeto de este contralo y garanliza el pago de las
preslaciones qlre corresponda con arreglo a las condiciones delmismo.
IIIEOIADOR: Persona fisica o juridica que realiza las actividades de
mediación enire ¡os Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentacióñ de propuestas de
realjzacrón de trabajos previos a Ia celebración de un conkato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de eslos conlratos.
TOMADOR: Es la persona fisica o luridica que suscribe el seguro y qüe
paga la prima
ASEGURADO: Es la persona fisica scbre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o juríd¡cas a quienes corresponde
percabir la prestación garanlizada por e§le contrato desagnadas en las
condiciones paliculares
PRIMA: Es el precio del seguro
EDAD A EFECIóS DE LA PóLIZA: Es la edad del asegurado
corespondrente alaniversario más cercano (anteri0r o posterior) a la fecha
de efeclo de conlratación en ¡a primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario de1 sequro para anualdades posleriores, eñ cada prórroga
o renovación delmismo.
SUMA ASEGURA0A O PRESTACION: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza. el Asegurador se compromele a pagat al
Beneficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
POLIZA Es el documento en dónde se regulan las coñdicioñes delseguro.
En esle caso concreto la pól¡za la componen las presentes Condic¡ones
Generales y las Condaciones Pañiculares donde se establece los lfmiles
concretos del riesgo asegurado. lgualmenle, forma.án parte de la pól¡za los
evenluales slrplementos o anexos que pudieran suscribitse.
ACCIOENTE: Lesión corporal derivada de una causa silbiia, violenla,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del preseñte seguro quedarán incluidas obl¡gatoriamente la§
garantias de Desempleo. lncapacidad Temporal y Hospital¡zación.
2.. PERFECCION. TOMA OE EFECTO Y OURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la firma del Tomador. el Asegurado (en el
supueslo de que sea una persona distinta) y la Ent¡dad Aseguradora.
Las cobeñuras conlratadas no e¡lrarán en vigor hasta el pago de la prima
salvo que se pacle de oko modo en las Condiciones Particulares.
La pó¡iza lendrá como fecha de fln, aquella expresada en las Coñdiciones
Parliculares de la misma. kanscutido ese periodo, sin que se haya
denunciado sú próroga por n¡nguna de las pane§, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condicrones Particulares.
De acuerdo con lo qstablecido en elaniculo 22 de la Lsy do contráto
de Seguro las panes pueden oponerse a la prórroga del conttáto
mediante una notificac¡ón escrlta a la otra parte, gfectuada con un
plazo de dos meses de ant¡c¡pación a la conclus¡ón dsl periodo dgl
3eguro 9n cur3o, cuando la opo3¡c¡ón a la prófroga soa olercllada por
la Ent¡dad Aseguradora; o b¡en con un me! dq antelac¡ón cuando la
opogicióri a la prórroga sea e¡ecutada por ol Tomador/Asogurado
En cualquier cago la pól¡ra l¡nal¡zará al tóñn¡no ds la anualldad en que
el Asegurado cumpla los 65 años de 6d.d'
3..INDISPUfABILIDAO OE LA POLIZA
La pól¡za será ¡ndi3putable trañscuf do un año dgrdq lá fscha ds
electo de la misma. En las Coñdiclonss Part¡cularos de la póllza so
podrá expresar un plazo más breve tfanscurído ol cuál l¡ póliza Soa
iñdi§putable,
No obstante lo anterior, el presonts apartado no 99rá de .pl¡cación
cuando se haya producido el incumpl¡m¡ento de las obligac¡onss dol
Tomador o del Asegurado, espec¡almente cuando ss haya produc¡do
elimDaqo de la pr¡ma. en cuyo caso !e tend.á en cuont lo Blablec¡do
en el apirtado 6 ds las presentes cond¡c¡ones Genorales. Se descarta
lgualmsnte la apl¡cac¡óñ de este apaftado cuando sxlsta qttor en la
edad d€lasegurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
Elcontrato cle seguro setá nulo en aqLlellos c€sos en los que en el momento

de su pelecc onár¡iento no habia riesgo o el riesgo ya se habia real¡zado.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRorecclór,¡ DE pAcos

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contratose abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condic¡ones Particulares. Si por culpa det Tomador del seguro Ia
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momenlo de su
vencimiento, la Ent¡dad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
conirato o a solicilar el abono de la misma a travéS de la vía judicial.
En el supuesto de que la prima ún¡ca no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a ta Entidad
Asegúradora, la cobertura del presenle seguro quedará suspendida aldia
siguiente en el que la prima debió ser salisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posler¡ores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contralo ha quedado
resue¡lo. Duranle el periodo de suspensión det seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondienle al
periodo en cLlrso. Si el contrato no hubiera sido resuelto, de acueado con lo
establecido con anter¡oridad. la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas sigu¡enles del abono de la pr¡ma impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa. la prima
se enlenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6,, DEBER DE coMUNIcAcIÓN DEL RIESGo
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del conlralo a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscrib¡r esta póliza de seguro, ancidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el aseguradoren el momenlo de perfección del
conlrato, o no habria conclu¡do la fima de¡mismo o lo habría concluido en
olras condiciones.
El Asegurador puede, en el pla¿o de dos meses a conlar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modifcación delcontrato
con la opoluna sobreprima según proceda. En talcaso, el fomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para
aceplarla o recha¿ada. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido d¡cho plazo, rescind¡r el
cont.ato prev¡a adverlencia alTomador, dándole para que contesleelnuevo
plazo de quince días, transcuridos los cuales y dentro de los ocho
s¡guientes comunicará alTomador la rescisión defnitiva.
CNP PARTNERS igualmenle podrá rescindir el conlrato comunicándolo por
escrito al fomador dentro de un mes a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrevinieÍa el s¡niestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestáción si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Aseguaador todas las circunslañcias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que s¡ hubieran sido
conocidas por ésle en el momenlo de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en mndiciones más favorables.
En tal caso. al finali¿ar el periodo en curso cubieno por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción cor.espond¡ente,
teniendo derecho el Tomador en caso conkario a la reso¡ución del contralo
y a la devolución de la difeÍencia enke la prima salistecha y la que le hubiera
correspoñdido pagar desde el momenlo de la puesla en conocimiento de la
disminución del riesgo
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se debañ pagar por
razón de este conlralo, tañto en el presenle como en el futuro, correrán a

cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.

8.. COMUNICACIONES
Las comunicaciones qle el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya inlervenido en la póliza, súrlirán lo§ mismo§ efectos que

si se hub¡eran hecho a la Compañla Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Eñtidad Aseguradora por un coredor de seguros surtián lo§

m¡smos electos que si las hubiera hecho el fomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asi se realice
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiar¡o podrán

dirigirse por escr¡to a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en Ia
preaente póliza. De ¡gual modo la Entidad Aseguradola §e poñdrá en

contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya ind¡cado

en las Cond¡ciones Particulares de la Póliza, cua¡quier modif¡caciÓn del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor liempo pos¡ble

desde que se produjo elcambio.
9 - EXTRAV¡o y DESTRUccTóN oE LA PóLtza
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Ent¡dad Aseguradora
mediante cada cenif¡c¿da el extravio, el robo o la destrucciÓn de la pÓliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma

to.- PREScRtPctóN
Las acciones derivadas del pre§ente conlrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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11.. TRIBUI{AL COMPETENTE
El presente conlrato quedará sometido a la jurisdacción de los Juzgados y
Tribunales del domicrlo del asequrado.
r2.- cLÁusuLA DE rNFoRMAct0N soBRE PRorEcclóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
D,e conformidad con lo previsto en la normat¡va aplicable en materia de
prolección de datos, y espedalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relat¡vo a la
prolección de las personas flsicas en lo que respecta al tralamier¡to de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la

Direcl,va 9146/CE (Reglame o General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. infoma al Tomador y/o

asegurado de la Pól¡za, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo

siguiente
INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsablo del tratam¡ento dg sus datos
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A. (CNP Padnec) NIF
4,28534345
+irfo infon¡ación adicional
Finalldad dsl tratam¡ento ds sus datos
Final¡dad Princ¡pal": sr.Jsc¡ipción y ejecuc¡ón de un contralo de seguro.
+irfo informacrón adrqonal
Lsg¡t¡mación para €ltBtañiento d6 sua datos
La bc6legal para el tráam¡ento de sus datos 6s la e¡ocución dol conlt'ato
de soguro en los térm¡nos que f¡guran en las Condicior¡es de la Póliza, así
como en la Ley d6 Contrato ds S€guro y Lqy do Ordenec¡ón, Supsrv¡s¡ón
y Solvenc¡a de entidad€s aseguradgr¿s.
+infor información adicional

Oestinata,ios
Sus datos podrán ser comunicados a:

"' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Panners para la prestación de servicios relacionados

con el conlrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Part¡ers para la prestac¡ón de algún señicio relacionado con su contrato,
empresas lramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
exlemalizado dichos señicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscnbir el core§pond¡ente contrato de lratamiento de
dalos.

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su corfrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesa.io para el clmplimiento
de las obligaciones de supervisióny/o para gestión administrativa ygesl¡ón
central¡zad a de recuEos infomáücos.

Translgreric¡as lntemac¡onal€6 prevlslas: Salesforce.com E[,rEA L¡mited y
empresas del Gfupo Salesforce. Salesforce es ma empre§a proveedora de
serv¡cios ¡nformáticos de CNP Partners.
+;nfo infórmeciónádidonal
Derechos
Acc€der, restificar y suprimir los datos, así como otros derechos como se
explica en la información adicional.
+info rrrformacrón adicional
INFORf{ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
RosponsaHe deltratam¡ento de 6us daigs
Datos d€ Contacto:
Domicilior Carera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrón¡co: atencion@cnppartners.eu
De¡egado de Protección de Oatos: dB9Eg2lllpa¡lqsÉ!
Final¡dad del tratam¡ento
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Final¡dad Principal", Ios Datos Personales seráñ
tralados para:
. Valorar, selecc¡onar y larificar los riesgos;
. En su caso, para la reali¿ac¡ón del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener aclualizados sus dalos para esle fn;
. Suscribi., cumplir y exigir elcumplimiento del conl.alo de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones jurfd¡.ás de las partes bajo elmismol
. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitir recib6 relativos a las mismas:
. Tramitación de los siniestros (irrcluyendo prestación de seNicios por

lerceras empresas contratadas por CNP Parlñers para el cumplimiento
delcontrato de seguro,la peritación de los dañosy en su caso, liquidación
de los siniestro§ a través de ¡as empresas a las que se hayan
extemalizado tales tunciones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Regislro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones:

. Realizar evaluacrones del riesgo, solvencia y posible fraude de foama
p.evia a la sL¡scripción delcor rato de seguro o en cualquier momento de
la ügencia del mismo. incluyeñdo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la con§ulta y cruce de los Dáos

Personales con ficheros comunes pala evitar faaude en el seguro y con
f cheros sobre solvencia palrimonia¡ y crédilo.

. Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley. incluyendo aqr¡ellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamienlo esté basado en lna habilitación legal.

. La realización de estudios de 1écnica aseguradora en aná|ls§ de
merc¿dos objetivos y perflados con lnes aclua.iales para la
deteminación de la prima en la suscripción de¡ conlrato de §egLlroi

. Gest¡onar. en su caso, de foma cenlralizada los recursos infon¡áticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que e§tén en la nube) o
para fnes adm¡nislrativos internos denlro del mlsmo grupo de emp.esas
alque perlenece CNP Partners.

. Remitirle comunicacior¡es comerciales sobre los productos de CNP
Panneas similares a los contratados a lravés de coneo poslal y/o llamada
telefónica.

¿OrÉ trat¡migntos adicionales podemos reálizai?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP PartneG por rnedios eleclrónicos. así como
información sobre productos dist nlos a los conkatados. Lnformacón
sobre las acciones de marketing que CNP Partnels vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas. proyectos, soleos, concursos,
eventos de cualquier lipo y lemárica), la reali¡ación de encueslas de
satisfacción y envío de newslefters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

" Si ha aceplado, sus dalos podrán ser tralados para la elaboración de
perfles confnes comerciales yde marketing con eloblelo de conocersus
preferencias y nec€sidades y. en su caso. y ertre otras adecuar las
comuñicaciones comerciales, diseñar prodoclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus d¡tos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era
opuesto con arlerioridad en su caso y una vez llnal¡zada. durañte el plazo de
conservación legalmenle estable{ido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviañdo un coreo electrónico a cualquiera de las diaecciones
de correo electrónico eslablecidas en Dálos de coñlaclo del Responsable de
Tratam¡enlo.
Siha dado su consentimiento, podremcs tratarsus dalos para remr¡rle ofenas
comerciales de CNP PartneE por med os eleclrónicos, asi coño información
sobre productos distinlos a los contratados información sobre las acciones de
marteting que CNP Pa¡tner$ vaya a llevar a cabo (enlre los que podrán
figurar, cámpañas, proyectos. sorteos. concursos. eventos de cualquiertipo y
temática), la reahzac¡ón de encuestas de sallsfacción y envio de newslette6
(lodo ello ¡ncluso por medios e¡eclrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboracióñ de perñles

con llnes comerciales y de markel¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso. y entre olras. adecuar las
comunicáciones comercjales diseñar productos en base de dichas
preferencias y ñecesidades

,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser fatados para la elaboración de
perfiles con fines c4mercjales yde mafteting con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y. en su caso, y enlre otras. adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñár produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lratamaentos establecidos en los dos párrafos anteriores podran llevarse
a cabo hasta qL¡e nos solicite su oposic¡ón de confomrdad con lo eslablecido
en el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡hla sus
datos?" indicado en e§te documento de info adicional.

Lggil¡maclón para sl tratamiento ds sus datog
¿Por qué podemos tratarSus datos perso,lal$?
Sus datos podrán serlratados para la elecuoón desu contEto de seguto. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a qúe sean falados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o geslión del conlrato.
Adicionalmente, sus dalos serán lratados por los siguienles mohvos:
r' Siha aceptado la cláusula deltralamiento de sus datos para recibir oíerlas

comerciales de CñP Parlners por medios electrónicos asi como
información sobre produclos distintos a los contratados psra infoamarte

sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de clalquier tipo y temálica) y/o
realización de encuestas de salisfácción y newsletters (odo ello incluso
por medios electrór cos), sus datos serán lratados para dicha§
f¡nalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaborac¡ón de perfiles confrEs comerciales yde marketing con e¡objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso. y entre otras,
adedar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades
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m PARIN ERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

Asi mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con ¡o establecdo en la normat¡va que aplique alcontrato
de seguro suscrito. entre olras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenacrón Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglañento Ce desancllo. Ley de L4ediación de Seguros, Ley de
Comercializacrón a distancra de seMcros linancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015i35 de la Cor,lisión, de 10 de Octubre de 2014, por el qúe se
complela la D recliva 2009/138/CE, asi como los Reglamentos comunitario§
de ejecución de solvencia ll Dlrect¡va UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documenlcs de dalos fundamenla¡es relativos a los productos de invers¡ón
minorista vrnculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decrelo 1588/'1999. de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la inslrumentación de los mmpromisos por pensiones de
las empÉsas con lostrabajadores y beneñcianos, asícomo cualquier otra Ley
que se promulgue eñ un iuluro y que afecte al conlrato.
Así mismo. se podrán lralar para los casos en que exista un interés legftimo
por pafle de la asegufadora.

Dostinatarios
¿A quién ss le va a comunicar sus datos?
Además de lo iñdEado, si ha aceptado la cláusula de comunicac¡ón de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARÍNERS para ofrecerte informac¡ón comercial sobre
produclos de seguro. idermediación a lravés de intemel, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de marketing (enlre las que podrán
figurat campañas. proyectos, sorleos, concurcos. evenlos de qralquiert¡po y
lemática) asi como envío de ne!¡/sletters, por cúalquier medio (eñtre otros,
postal, teléfono. e-maill
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIÓYOU COIVMUNIry, S L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está cláusu¡a sus datos únicamente los lendrá CNP
PARTNFRS
Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de calera,
fusión, escrsión y transformación.
La transfe.encÉ lnlemacional de Datos a las empresas delGrupo Sale§force,
solo se llevará a cabo siempre y oJando las misma§ estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que

ofrecen un nivel ale proiección equiparable al e§pañol y contarán con lodas
las garanlias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos actualizada la información sobre transferenc¡a§
¡nlernacionales que se vayan a realizar en un fufuro en nuest¡a \,!eb:

https://www c¡ppartners.es/politica¡e'privacidad

Si prefere enviamos su petición por coreo ordinaio:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención alCliente
Canera de San Jeróñimo no 21
280'14 i,4adrid

Por favor. no olvide indic¿r que se pone en contacto con nosokos en relación
a la prolección de dalos personales.
Siño respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de email
prolecciondelclienle@cnppartners.eu o a través de un escdlo en el dom¡cilio
antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudira la agenc¡a española de prolecc¡ón de datos que es la autor¡dád
encargada de velar por el cumplimiento de sus derecho§ en esta materia. En
su págjna$reb puede encontrar ¡nformac¡ón adicionaly complemenlaria sobre
todos estos derechos, le adjurÍamos un link a su página web:
https:/ ¡/.¡¡,!.agpd.es/portals/ebagpd/index-ides-klphp.php

13.- REGIMEN DE RECLAMACIO ES

13.1 EI régimen de las reclamaciones será el previsto en el anlculo 97.5
de la Ley 2i12015 de ordenación, supervisióñ y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones
concofdantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y e¡ Beneficiario o los
Beneliciarios, asl como sus derechohabienles. eslán facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensioñes con
domic¡lio en el Po de la Caslellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: www dqsfo mlñeco.eskeclamaciones/rndex asp conlra la
Enlidad Aseguradora, si consaderan q¡.¡e ésta realiza práclicas
abus¡vas o lesiona los derechos der¡vados del contrato de seguro.

13.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte qúe, para la admisión y
lramitación de queras o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mpresc¡nd¡ble acreditar haber formulado lás
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en sú c€so, con
posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora, o
que haya kanscurrido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuella por la Entidad.

'13.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domic¡liado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de
coreo electrÓnico protecciondelcl ienle(Ocnooarlners eu laamitará v
resolverá cuantes quejas y reclamac¡ones le Sean formuladas por las
pefsonas anteriormente mencionadas, en primera instancia y tra§ §u
resolución por dicho departamento podrá segukse la tramitac¡ón ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en cMelázql¡ez no 80, loD, 28001 Madrid Tfno.
91 3104043 - Fax 9'13084991 reclamaciones@dadefensof.ora. La
eñtidad aseguradora se coñpromete a prestar Ia colaboracióñ
necesaria en la ¡ñstrucción del procedim¡ento de resoluciÓn de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

'13.5 La preseñtación de reclamación añte el Defensor del cliente de CNP
PARÍNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tulela judicial, el recurso a oko mecanismo de soluciÓn de conflictos
n¡ a Ia protección administrativa.
El Área de Protección del Cliente, actuará efl la resolución de las
quejas y reclamac¡ones. de acuerdo con lo establec¡do en su

Reglamento que estará a di§pos¡ción de los Asegurados en las

ofiCinas y en la web de Ia Entidad Aseguradora. y que les será
facrlilado en cualquier momeñto

14- CLÁUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE

COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PÉRDIDAS OERIVADAS OE

ACONTECIMIENÍOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE

PERSONAS
De conformidad con lo establecido en eltexto refundido del Estatulo legal

del Consorcio de Compensación de Seguros. aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modiUcado por la Ley 1212006. de

16 de mayo, el fomador de ún contrato de seguro de los que deben

obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada ent¡dad pública

empresarial tiene la facultad de convenk la cobertura de los riesgos

eliaordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las

condiciones exigidas por la legislación v¡gente

Oerechos
¿Cuáles son sus derechos cuando ¡os facilita sus dalos?
Cualqu¡er persona liene derecho a conocer si CNP Panñers eslá tratando
datos personales que les concternan o no.

Las perso¡as lnleresadas lienen derecho a accedeÍ a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicilar la rectifcac¡ón de los datos

anexactos (dorecho d€ rect¡f¡cación) o en su c¿so su supre§iÓn cuando,

entre otros rnolivos los datos ya no Sean necesarios para los fines que fueron

recogidos (derecho de supresión).
En delerminadas circunstancias los inleresados podrán solicitar la limilaciÓn

dellratamiento de sús dalos. en cuyo caso, Únicamente los conseNaremos
para el ejercrcro o la defensa de reclar¡acjones (dergcho a la lim¡taclón dsl
tratamiento).
En detqrminadas c¡rcunslenc¡as y por mot¡vos rqlac¡onados con §u
situac¡ón part¡cular, los ¡ñteresados podrán oponerso al tratamiento de

su! dato3. CNP Partñors deiará de tratar lo3 d.tos, salvo que ob€dezcan

a motivos legitimos o el Ejefclc¡o o defensa de pollbles roclámaciones.
De igual rnorlo tiene detecho a revocar su consertimienlo (d€rqcho de
revocación del consent¡m¡ento)
En el caso de que solcile la portabilidad de sr§ datos a otra entidad

aseaurado¡a (derecho a la portábil¡dad de loB datos), se podrá realizar.

oerá siempre que cumplan con los Ieou§itos para que se pueda ejecular la

misma y s.mp'e y cuando ,a er'rp esa a la cual deben ser comunicados sus

datos lénqa operativa la plaiaforma para poder eiecutar la portabilidad (por

elemplo, ño se podrán realizar si afeclan a dato§ de salud o se tralen de

seguros colectvos).
Puédes ele'cer todos estos dererhos a lra\,és de la squiente direccón de e_

mait gdp;.es.petcion@cngpartne.s.eu indicándonos que es lo qLre necesita

en relaclón con sus datos.
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros producido§ por
acontecimientos extraoadinarios acaecidos en España, y que afecten a

riesgos eñ ella situados, y también los acáecidos en el exlranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habatual en España. serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcao de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de segur0
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Oue. aun eslando amparado por dicha póli¿a de segu.o, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurco o por estar sujela a un
procedimienlo de l¡quidación intervenida o asumida por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Coñpensac¡ón de Seguros ajuslará su acluación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Conlralo de Seguro, en el Reglamento del seguro de iesgos
extraordinarios. aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias
RESUMEN DE LAS ñIORMAS LEGALES
1 Acontecimientos exlraordinarios cubienos
a) Los siguientes fenómenos de la ñaturaleza: terremotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, ¡ncluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempeslad ciclóñica etípica (inclúyendo los
vieñtos exkaordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los lornados)i
y caídas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violenlamente como consecuencia de lerrorismo,
rebelión, sedición motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuac¡ones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sfsm¡cos, de erupc¡ones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se certificarán, a instañcia delConsorcio de
Compensación de Seguros, medianle informes expedidos por la
Agencia Estalal de Meleorolog¡a (AEIVIET), el lnslituto Geográfco
Nacional y los demás orga¡¡smos públicos competentes en la maleria.
En ios casos de acontecimienlos de carácter político o social, así como
en el supuesto de daños producidos poa hechos o acluac¡ones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguñdad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos iurisdicc¡onales y administrativos competentes infoÍmac¡ón
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos excluidos
¿) Los quo no don lugar a indémn¡zac¡ón sogúñ la Ley d€ Contrato de

SEguro.
b) Los ocasioñados en personas a§oguradas por contrato de s6guro

distinto a aquellos on que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorc¡o de Compqísaclón de Seguros.

c) Los produc¡dos por conf,ictos amados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón of¡c¡al ds guena.

d) Los der¡vados d€ la energ¡a nuclear, s¡n p.rju¡cio d6lo establoc¡do
en la Ley 12!2011, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡vil por
daños nucleares o produc¡dos por mater¡ales rad¡act¡vos.

CONDICIONES GENERALES
sEGURo or pnorecclóN DE PAGos

D. SANTIAGO OOMINGUEZ VACAS
D ¡ rc cto r G e rÉ ta I Adj unlo

e) Los producidog por f€nómsnos ds la naturalsza d¡st¡ntos a los
señal.dos en el apartado 1.a) ant€rior y, eñ pan¡cular, los
producido! por elevac¡ón del nivel freát¡co, mov¡m¡ento d€
laderas, desl¡zamiento o asentamiento de terrenos,
dosprend¡m¡ento ds rocas y lenómg¡os s¡m¡lafes, salvo que eslos
fusran ocasionados man¡fiostame¡te por la acción del agua d€
lluv¡a que, a su vez, hub¡era provocado 9a lazona una s¡tuac¡ón de
inund.ción oxtEo.diñaria y se produiefan con carácter simultáneo
a d¡cha inundación.

0 Los causados por actuaciones tumultuarias producida§ en el
cufso de reun¡onss y manifestac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo d¡spuesto en lá Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 do iulio, regul.dora
del derecho do rsun¡ón, asi como durante eltranscurso de huelgas
legales, Ealvo que las c¡tadas actuac¡oncs pud¡eran ser cal¡ficadas
como acontgc¡rñiqntos ertraord¡riarios de los señalados en el
aparlado 1.b) antsrior.

g) Los causados por mala f€ del Assgurado.
h) Los correspondientes a s¡ñ¡estros producidos antqs dol pago de la

primora pr¡ma o cuando, de conrorr¡¡dad con lo establecido en la
Ley de Contrato do Sgguro, Ia cobsñúra del Consorc¡o de
Comp€nsación dq S6gurog se halle suspendida o ol seguro quede
extinguido por falta de pago de las primas,

¡) Los siniestros que por su magn¡tud y gravedad s6an calif¡cados
por €l Gob¡orno de la Nac¡ón con¡o de «catástrofe o calam¡dad
nac¡onal»,

Exteñsión de la cobonura
'1. La coberlura de los r¡esgos extraordrnanos alcanzatá a las m¡smas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan estabiecido en las
pólizas de seguro a efectos de la coberlura de los riesgos ordinarios.
2. En las pól¡zas de seguro de vida que de acuerdo con Io previslo en el
contrato, y de conformidad con la ¡omativa reguladota de los seguros
privados, generen provisión malemátic¿. la cobenura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referrá al capital eñ riesgo para cada
Asegurado. es decir. a la diferencia eltre la surna asegurada y la provisión
malemática que la entidad Asequradora q!e la hubiera emilido deba tener
conslituida. El impone correspoñdiente a la provisión malemática será
satisfecho por la mencionada Eñtidad Aseguradora
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPEI,JSACION OE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobenura corresponda al

Consorcio de Cornpensac ón de Seguros, se efectuará medranle
comunicación al mismo por el Tomador de¡ seguro, el Asegurado o el
beneficiar¡o de la póliza, o por quren actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la enlidad AsegL,radora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el segiJro.

2. La comuñicación de los daños y la oblención de cualquier infomació¡
relativa al procedjmiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- i¡edianle llamada al Centro de Alenc ón Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042)
- A través de ¡a página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es)

3. Valoracaón de los daños La valoraqón de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al conteñido de
la póliza de seguro se realizaé por el Consorclo de Compensación de
Seguros, si¡ que ésle quede vinclrlado por las valoraooñes que, en su
caso, hubiese ¡ealizado la entidad Aseguradora que cLrbriese los
nesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Coosorcio de Compensacrón de Seguros
rcalizaÁ el pago de la indemnizacrón al beneficiario del seguro
medianle transferencia bancaria.

El pressnte contrato s€ rigo por las CONDICIONES GENERALES, por la3 CONOICIONES PARI'ICULARES y por lo3 anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Segurg, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas d€ la§
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, on su caso, modif¡cadas por ostas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entro lo
sstábl€c¡do en las CONDICIONES GEI.¿ERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARfCt LARES, prevalecorán éslas sobr€ aquéllas, salvo que dicha
d¡lcrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la mqral o el orden públ¡co, €n cuyo cá3o so eñtendgráñ ñulos de pleno derecho.
A los elsctos de lo d¡spuosto on los aÉ¡culos 122 y 124 del Rsglamento de Ordérac¡óí, Superv¡s¡ór y Solvencia de las Entidades Asegu.adords y
RoaseguradoÉs, aprcbado por Real Docrero 1060i2015 de 20 de noviembre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, en la
m¡gma lecha y con antoa¡oridad a la celebración dElprosent€ cont6to, Nota lnfomat¡va comprens¡va detodos los aspectos relativos alpresénte seguro
que se contsmplan eñ los c¡tados préceptos reglamentarios.

LA ENTIOAO ASEGURAOORA
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EUROCAJA RURAL
lMer,rrcroN Openroon DE BANcA Seounos Vrr.¡cuuoo s.L.

lJr)ta ,irformativa previa a la celebración de un contrato de seguro

: r -,lr'rlrl,ri rÉJirt(i ,:ie 10 establectdo er el aft.42 de la Ley 26/2006 de lltediac¡ón de Segurcs y
4(]¿seguro-s Privados le informamos:

-:r r:cela Fr rrirl lvlJdracrón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
.jontr'¿lctJ¡lr e.rte cbligado a realizar actividades de mediac¡ón en segurcs exclus¡vamente con una o
,,á.!as Eriii(iades Aseguradoras, nitrene la obhgación impuesta s los corredores de seguros de tealizar
,in anállsrs cblettvc. El Cliente liéne derecho a sol¡citar la relación de las Efitidades Aseguradoras para
ia: e.¡e el OBS,V está med¡ardó el producto.

E¡ casc ce c¡-:e]a o reclamación rospectc a la actuac¡ón del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
t)q)artar)entos o Servtclos de Atención al Cliente de las Entrdades Aseguradoras colabóradoras.
,r\srrlslno el cliente podrá formular ¡eclamac¡ones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
L1(.iSf'P del fy'li,rstcrro c1e tconomia y Hacienda Po de la Castellana.44.28A46 Madr¡d. Para la admi§ión

] irrrlllactó¡ de estas reclamaciones, el c¡¡ente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
ntDS}s ,lesrl,) l l fecna de lá preséntación de Iá reclamac¡ón ante el Departamento o Servicio de Aterlción
al alte,rte de la Entrdad Aseguradora sin que haya sido resuelta o qtre haya sido denegáda su adm¡sión
I !leses:ii,rada su petic¡on.

S€ ¡nforrna qlre el asesoramiento prestado tjene como finalidad la contrataciÓn de un seguro. y no
.;u3lqurer ot.o !rodúcto que pueda comercial¡zar la entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C , así como
llr.lás l;is activldades de mediación anexas a dicha conlrátación. Dichas act¡vidades cons¡§ten en la
presentaoon. ptopuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un conlrato de seguro o
rie |easeguro o de celebración de estos conlratos, asi como la as¡stencia en la ge§tión y elecución de

dtr,hos contfa:1s en particular en caso de sinie§tfo.

trr !. rfit rplrnt rel,lü d3 la notmativa Vigente §obre prótección de datos de Carácter personal y de la Ley

2íll¿000 de Mediactón de Seguros y Reáseguros Prtvados. le informamos que los datos que nos

Érroporclona serált irataCos por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A

i:,ro, de lo.i spr,,lsto en la mencionada Ley 26/2006. el OBSV es considerado encargada del

tr.atar¡ientc,l,] ros iatos recabados. Los datos facilitados párá la elaboraciÓn de la oferta comerc¡al o

prüsupuestc del servicio serán conservados por el plazo de '12 meses con la f¡nalidad de comprobal y
- l'ir'rtener ¿r'r I u caso. las condic¡ones de la oferta o presupuesto

Ll elercicio de los derechos de acceso, rect¡ficación, supres¡ón y oposiciÓñ, limitación del tratamiento,
portl¡rli,laci d. dat.s y a no ser ob.ieto de decisiones rnd¡vrdualizadas automat¡zadas se podrán llevar

a cabo en bs tennr*oi legales medtante comunicación a Eurocaja Rural MediaciÓn Operador de Banca

Seguros Vrnciriadc S.L.; la d¡rección ci Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamenlo de

Ate]rción al CI:entc Dare'nos traslado a la Entidad Asegúradora de su petición en el caso de que ya

hrior*ra c rlraiadc un seguro con la misma

Et; bas€ a las ,nlonnaciones facililadas poI el chente, le hemos propuesto le contrataciÓn de ull segulo

ai,rsiaci¡ ¿r t!rl éxilrencias y necesidades.

(lrrn ia f frt, rl,ir pl{:Sente documento nOS presta Su consentimiento para el fatamiento de los datos.de
.-a,ácter Ferscn¿il. rncloidó cualquier deto de salud que sea necesario para la activ¡dad de med¡aciÓn

11r., f:u lí,¿Je l'iura MediaclÓn Operador de Banca Seguros V¡nculado va a realizar'


